
APRUEBA BASES DEL II CONCURSO
REGIONAL DE BECASPARA ESTUDIOS DE
DOCIORADO EN ANTOFAGASTA"
FINANCIADAS CON RECURSOS DEL
FONDO DE INNOVAOÓN PARA LA
COMPETITIVIDAD (FIC-R) REGIÓN DE
ANTOFAGASTA, AÑO ACADÉMICO 2011.

RES.EX._Na 5397

sANrrAGo, 25N0\l?010

VISTO:

Lo dispuesto en el DS Ne 491./7ly DLN9 668/74, ambos del Ministerio de Educacióre- Ley de
Prczupuestos del Sector Público para el año 201Q Na 20.407; Dccrcto Excnto No244 de 29 de

enero de 2010 del Ministerio de Educacióry Resolución Na 1600 de 2008 de Conhaloría
General dc la República, y

CONSIDERANDO:

1.o Que, dc acucrdo a las propuestas dc1 Conscjo Naoonal dc Innovación para la
Competitividad (CNIC) y como parte del Plan de Acción para el período 2008-2010

formulado por cl Comité dc Minishos dc Innovación, cn especial a havés de los Gobiernos
Regionales, han sido asignados Fondos de Innovación para la Competitividad (FIC) a las

regiones, para realizar Investigación, Desarrollo e innovación, directamente a través de

instituciones de Investigación y Desarrollo propras de las regiones y/o a tra\.es
convocatorias cjccutadas por COMCYT, Comité INNOVA Chile, CORFO o
dependiendo de su é¡rfasis.

2' El Convenio de Transferencia de Recursos Fondo de Innovación para la Competitividad
suscrito entre el Gobierno Regional de Antofagasta y CONICYI de fecha 25 de agosto de

201Q aprobado por Resolución Afecta N'061 de 13 de octubre de 20L0 del Gobiemo Regional
de Antofagasta, tomado razón el 04 de noviembre de 2010 por la Conhaloría Rcgional
rcspcctiva (Anexo 1).

3o Que dentro de las iniciativas financiadas con recrusos del Fondo de Innovación para la
Competitividad del Gobiemo Regional de Antofagasta/ se contemplan los certámenes
regionales de Becas para estudios de Magíster y Doctorado.
4o Memorando N'1993/2010 del Programa de Formación de Capital Humano de 21. de

octubrc de 20L0, quc rcmitc las Bascs dcl II Concurso Rcgional dc Bcca para Estudios de

Doctorado en Antofagasta, financiadas con recursos del Fondo de Innovación para la
Competitividad de la Región de Antofagast4 Año Académico 2011 (Anexo 2).

5o Memorando N"1052/201"0 del Departamento de Adminishación y Finanzas, de 27 de

octubre de 201O que adjunta certificado de disponibiüdad presupuestari4 y realiza
recomendaciones al texto las bases, las que se incorporaron en éste. (Anexo 3).

dc las
FIA,



6" Memorando No188 de 2 de noüembrc dc 2010 del Dcpartamento de Teqrologías de la
Información Gentífica que entrega visto bueno respecto a los recursos tecnológicos del
certarnen. (Anexo 4)

7o La aprobación que presta esta Presidencia a las bases concursales que esta rcsolución da
ctrenta/

RESUELVO:

1. APRUÉBANSE las bases del II Concurso Regional de Becas para Estudios de Doctorado
cn Antofagasta, financiadas con rccursos del Fondo de Innovación para la
Competitividad de la Región de Antofagast4 Año Académico 2011. (Anexo 5).

2. TÉNGASE en calidad de transcripción oficial, lntegra y fiel de las bases mencionadas, la
que a continuaqón se inserta:

.INICIO TRANSCRIPqóN TESES'
Bases de II Concurso Regional

BECAS PARA ESTUDIOS DE DOCTORADO EN ANTOIAGASTA.
FINANCIADAS CON RECURSOS DEL FONDO DEINNOVACIÓ¡¡ P¿.NE LA COMPETITTVDAD

([IC) REGIÓN DE ANTOFAGASTA
AñoAcADEMrco 2oi.i.

(Dirigida a chilenos/as y exttanjeros/as con permanencia definitiva en Chile y con tesidencia en la
Región de Antofagasta)
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14.INFORMACIONES



L. OBIETTVO
La Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (COMCYT) llama a

conquso a chilenos/as y extranjeros/as con permanencia definitiva en Chile y con residencia
por al menos un (1) año en la Región de Antofagasta contado retroactivamente desde el
momento de la posfulación, con el propósito de otorgar bccas para iniciar o continuar estudios
conduccntcs a la obtcnción del grado académico de Doctor en universidades chilenas con casas

centrales ubicadas en la mencionada Regióry en programas que se encuentren acreditados o en
proceso de acreditaciórf por la Comisión Nacional de Acreditación de Chile (CNA-Chilc).

El objetivo de esta beca es formar capital humano avanzado en los sectores prioritarios de
la Región de Antofagasta que contribuya al desarrollo cientifico, académico, económico, social y
cultural de la I{e gión.

La Universidad en que iniciará o continuará el programa de estudios de Doctorado cs de
libre elección del/a candidato/a, siempre que su casa cenfal esté ubicada en la Región de
Antofagasta y el citado programa esté acreditado o en proceso dc ac¡cditación a la fecha de
lanzamiento del presente concurso.

Estas bccas son financiadas con recursos del Fondo de Innovación paft la Competitividad de
Asignación I{egional de Antofagasta (FIC-R) 2010. El Fondo de Innovación para la
Competitividad (FIC-R) es definido como una fuente de financiamiento de la inversión dc
decisión regional asignada por el Gobierno Itegional a agencias ejecutoras especializadas
(CORFQ Comité INNOVA Chile, FIA y CONICYT), con la finalidad de promover y crear
entomos económicos e institucionales que favore zcan \a innovación regional competitiva, a
efecto de dinamizar sistemas de innovación cada vez más eficientes, que permitan convertir el
conocimiento existente en nucvos productos, servicios y conductas de los agentes. Con dichos
recul'sos las regiones podrán generar cambios progresivos en el comportamiento dc los agentes
que participan en 1a estructu¡a productiva así como cn su relación con la infiaestmctura
ins titucional requerida para competir.

Las becas para estudios de Doctorado en Chile, financiadas con recursos del FIC Regional
de Antofagasta, buscan impactar y mntribuir a mejorar la competitividad de los siguientes
sectores priorizados por Ia Rcgión de Antofagasta:

Minería Mediana y Pequeña Escala.
. Turismo de Intereses Especiales.
. Acuicultura y Pesca Artesanal.
. MIPyMES Proveedoras y Contratistas de Servicios Especializados para el Sector

Industrial de la Región.
. IndustriaAlimentaria.
. Gestión Sustentable de Recursos Híd¡icos
. SustentabilidadAmbicntal.
. Uso Eficiente de Energía.
. Fortalccimiento del Sistema Regional de Innovación como plataforma habilitante

para el desencadenamiento de externalidades positivas.
Los/as postulantes que deseen optar por las becas financiadas por el FIC de la Región dc

Antofagasta deber¿in manifestar daramente en sus ca¡tas dc motivación su voluntad de vincrlar
la realización de sus tesis de doctorado con alguno de los sectores priorizados por la Rcgión, ya
mencionados.

Los/as postttlantes que no manjfiesten da¡amente en sus cartas de motivación zu voluntad
de vincular 1¿ lsaliz¡ción de sus tesis de doctorado con alguno de los scctorcs priorizados de la
Rcgión serán dcclarados fuera de bases del presente concurso.

La asignación de estos recursos encuentra sustento en el Acuerdo N'9668-1"0 del Consejo
Regional dc Antofagasta, adoptado en zu sesiónordinaria N" 419, de fecha 28 de mayo de 2010 y

t 
El programa <lcberá cncontr¡¡se ¡c¡eclitaclo a la fecha de la f irma del respectilo convenio de beca y como máx¡mo al de 30 dc

rnarzo de 2011., bajo snnción de decla¡a¡ sin efecto la adjrrdicación de la beca.



en el Convenio de Transferencia de recursos del Fondo de Innovación para la Compctitividad,
suscdto cntrc cl Gobiemo Regional de Antofagasta y COMCYI de fecha 25 de agosto de 2010
aprobado mediante Resolución Afecta N'61 de 13 de octubre de 201Q dcl Gobiemo Regional de
Antofagasta, tomada razón el04 de noviembre de 2010.

2. DEFIMCIONES
2;1.. Beca: Comprende el conjunto de beneficios pecuniados otorgados por CONICYT para la

realización de estudios y/o investigaciones que conlleven a la obtención del grado
académico de Doctor, así como los dcrcchos y obligaciones estipulados en e1 convenio de
beca y en las presentes bases.

2.2. Comités Evaluadores: Comitcs dcsignados por COMCYT, conformados por expertos,
académicos, investigadores y profesionales, pertenecientes al scctor público y privado,
chilenos y extranjeros, especialistas en las disciplinas pcrtincntes, de destacada hayectoria
y reconocido prestigio.

2.3. Comité ad lrcc: Cuclpo colcgiadg dispuesto especialmente para este concurso,
conformado por expertos de destacada trayectoria nacional e intemacional cn cl ámbito de
políticas de formación de capital humano avanzado e investigaciór¡ designados por
CONICYT mediante la respectiva Resoluciórt que recomendará el puntaje mínimo a partir
del cual se pueden asignar las bccas financiadas con recursos del FlC-Regional de
Antofagasta.
En la sesión del Comité ad hoc enque se emita el acta con puntaje de corte de asignación de
becas del concurso, podrá participar con derecho a voz un (1) representante dcl Gobiemo
Regional de Antofagasta.

2.4. Seleccionado/a: Postulante que ha superado el proceso de evaluación y ha obtcnido un
puntaje igual o superior al punto de corte recomendado por el Comité nd hoc y aprobado
por CONICYT, que se encuenha en condiciones de firmar el respectivo convcnio de beca,

previo cumplimiento de los requisitos establecidos por las bases.

2.5. Becario/a: Seleccionado/a cuyo convenio de beca ha sido firmado y aprobado mcdiante
Resolución emitida por la Fiscalía de COMCYT. A partir de este momento, ella becario/a
podrá gozar de todos los bencficios establecidos por la bcca para la cual fue seleccionado/a
y deberá cumplir con todas las obügaciones inherentes a su condición.

3. DURACIÓN
La beca se cntrega de manera anual y podrá otorgarsc hasta por un plazo máximo de

cuaho (4) años, contados desde la fecha de ingreso del/de la becario/a al Programa de

Doctorado. Dicho plazo no contcmplará prónoga alguna. La renovación anual de la beca estará
sujeta a la aprobación previa, por parte de CONICYT, del Informe Anual de Actividades
Académicas presentado por el¡a becario/a así como del certificado expedido por las Direcciones
de Postgrado de las entidades académicas respectivas.

Aqucllos/as sclcccionados/as quc hayan postulado en calidad de alumno/a regular de un
programa de Doctorado, sólo podriín gozar 1os beneficios de la beca por el tiempo restante hasta

completar los cuatro (4) años, siempre contados desde la fecha de ingreso al programa de
Postgrado.

4. REQUISITOS DE POSTULACIÓN
4.1. fur chileno/a o extranjero/a con permanencia definitiva en Chile y tener residencia por al

menos un (1) año en la I{egión de Antofagast4 contado rehoactivamcntc dcsdc cl
momento de la posflfación. Esto nltimo deberá ser acreditado mediante 2 documentos:
una Deda¡ación Jurada Notarial que acredite la antigüedad de la residencia en la Región
dc Antofagasta y Certificado de Residcncia mrrespondiente, emitido por Carabineros de

Chile o Juntas de Vecinos.

4.2. Encontrarse en posesión del Grado Académico de Licenciado/a (en carreras de a lo menos

ocho semesfes de duración) y/o Tíhrlo Profesional (en carreras de a lo menos diez



4.3.

scmcstres dc duración), con estudios reüzados en instih¡ciones de educación superior
chilenas o extranjeras.

No obstante lo expuesto, podriín participar en el presente Concurso, quicncs se encuentren
en proceso de trámite de licenciatura y/o tihrlación profesional, al momento del cierre de
las convocatoria. Aquellos/as que postulen en esta situación, deberán acrcditarlo mediante
ccrtificado de licenciatu¡a o título profesional en trámite, expedido por la autoridad
competente de Ia Universidad de origen y la licenciatura y/o el títrfo profcsional deberá
acreditarse ante COMCYT a la fedra de forma del convenio, bajo sanción de dejar sin
efecto la adjudicación de la beca o poner trÍmino anticipado a la mism4 según
corresponda.
Encontrarse en proceso de posh:lación forma12, encontrarse aceptado/a o ser alumno/a
regular en un Programa de Doctorad.o acreditado o en proceso dc acreditación por la
CNA-Chile en alguna universidad chilcna con casa cenhal ubicada en la Región de
Antofagasta.
Sin perjuicio de lo expucsto, cuando la postulación se realice a un programa de Doctorado
en proceso de acreditación, la acreditación final deberá demostra¡se al 30 de marzo dcl año
20113 Como plazo máximo, bajo sanción de dejar sin efecto la adjudicación de la beca o
poner término anticipado a la misma, según corresponda.

RESTRICqONES E INCOMPATIBILIDADES
No podrán postular, ni ser beneficiarios/as de estas Becas de Doctorado:
Aquellos/as que, a la fecha de postulación tengan la calidad de beneficiario/a de otras
be cas conducentes a la obtención de grado académico de Doctor o Magíster con
financiamiento del sector público. Se exduyc dc csta restricción a aquellos becarios/as de
Apoyo a la Realización de Tesis Doctoral; Asistencia a Eventos y Cursos Cortos de Apoyo
a la Participación de Eshrdiantes de Doctorado en Reuniones de Sociedadcs Gentíficas
Nacionales y en Congresos Internacionales a realizalse en Chile.

Quienes mantengan compromisos pendientes o deudas actualmcnte exigibles con
instituciones públicas chilenas derivadas de su condición de becario/a.

COMCYT dedarará sin efecto 1a adjudicación de una beca o el término anticipado de la
misma en caso que se compruebe, tanto en la etapa de admisibilidad evaluación, adjudicación,
firma del convenio y/o durante toda la vigencia de la beca (según corresponda), que el/a
bccarjo/a sc cncucntra cn alguna de las situaciones anteriormente descritas o que la
documentación e información presentada en su postulación es inexacta, no verosímil y/o haya
inducido a crror durantc cl análisis dc admisibilidad.

Con el objeto de comprobar que los/as poshrlantes no poseen becas vigentes, compromisos
pendientes o deudas acfualnente exigibles como becarios/as de instituciones púbücas chjlenas,
u otro impedimento de carácter legala, CONICYT verificará dichas circunstancias intemamcntc
y podrá solicitar información a todas las entidades del sector público.

6. BENEFICIOS
6.1.. Aquellos/as que sean seleccionados/as como becarioslas, gozaré)n de los sigrrientes

beneficios, por un máximo de cuatro (4) años contados dcsdc cl ingreso del/de la becario/a

2 Estar postulando fo¡malmente al programa de Doctorado acreditado o en proceso de acreditación, implica que se presentó toda Ia
docümentación necesar¡a pa¡a postular y actualmente se encuentra en proceso de evaluación de sus antecedcntes por cl programa
dc docto¡ado, lo cüal dcbe cst¡r cc¡tificado mcdiante una carta del prograrna en cuestión. En caso haber postulado encontrándose en

¡roceso 
de admisión, e a postulante del¡e¡á ac¡edita¡ su ingreso al momento de la firma del respectivo convenio de l¡cca,

' Es menesle¡ señalar que la acreditación de los Programas de l)octorado dependen í¡nica y exclusivamente de la CNA-Chile
(Comisión Nacional de Acrcditación) y dc las agcnci¡s quc ésta disponga pa¡a estos efectos.
'' El a¡tict¡lo 59 de la Lcy N'19.728¡ hdica qrtc los/as cmplcadores/as que no paguen las cotizaciones de que se trata "no podrán
pe¡cibi¡ rccursos plovenientes de institr¡ciones pirblicas o privadas, financiados con cargo a recu¡sos fiscales de fomento produc{ivo

[,..] sin acred¡tar previamenle ante las instituciones qtle administran los p¡og¡amas e instrumentos rcfcridos¿ csta¡ al día en el pago
dc las cotizacioncs cslablccirlas c¡r csta ley. Sin embargo, podrán solicit¡¡ sn acceso a tales ¡ecursos y p¡ogramas, los que solo se

cursarán acreditado qrre sea el pngo respectivo".

J.

5.1.

5.2.



a1 Programa de Doctorado:
6.1..1.. Asignación $6.720.000.- (seis millones setecientos veinte mil pesos) mádmo anual

por concepto de manutcnción, Ia cual será pagada alÁa becario/a en hasta doce
(12) cuotas mensuales iguales de $560.000 (quinientos sesenta mil pesos) c/us.

6.1,.2. Asignación dc S2.000.000.- (dos millones de pesos) máximo anual, destinado al
pago del arancel anual y/o matrícula de postgrado del/de Ia becario/a, pagándose
contra factura directamcnte a la universidad.

6.1.3. Asignación mensual para cada hijo/a menor de 18 años equivalente al 5% de la
manutención deVde la becario/a6. En el caso que ambos padres ostenten la calidad
de becarios, sólo uno de (1) ellos se¡á causante de esta asignación.

6.1..4. Asignación mensual por concepto de cobertura de salud por un monto máximo
mensual de $33.000.- (treinta y hes mil pesos).

6.1.5. Extensión de la asignación de manutención mensual por concepto de pre y post
natal, hasta por r.rn plazo máximo de cuatro (4) mcscs en total, para 1o cual las
becarias deber¿ín informar sobre dicha situación a CONICYT. Para gozar dc cste
beneficio la beca¡ia debe¡á hacer envío dcl certificado médico respectivo que
acredite el estado de gravidez. Los meses uülizados por motivo del prc y
poshutal no sc considcrarán para cl cómputo del periodo original de la beca.

La adjudicación y transfercncia de los recu¡sos estará sujeta a la disponibilidad
presupuestaria CONICYT, a partir de los ingresos que se le transficran dcsde el Gobiemo
Regional de Antofagasta.

Pa¡a efectua¡ el primer pago de beneficios los/as becarios/as deberán cumplir con los
mecanismos que estipule COMCyT para hacer efectiva Ia entrega de los beneficios asociados a
la beca. Con todo, los beneficios no scrán cxtendidos en urur fecha anterior a sesenta (60) días
contados desde la total hamitación de la Resolución Exenta emitida por la Fiscalía de CONICYT
que aprueba el convenio clue le asigna la beca.

Sin perjuicio de lo anterior, para aquellos becarios que inicien estudios de Doctorado, los
beneficios de la beca se devengarárn a partir dc la fcdra establecida en el convenio de beca (fecha
de inicio del Programa de Doctorado), la cual no será anterior a la fecha de adjudicación dcl
concurso, por un máximo dc cuatro años. Para aquellos becarios que continúen estudios de
Doctoradq los beneficios de la beca se devengar¿in a partir de la fecha de adjudicación del
concurso y hasta que se cumplan cuatro años desde el ingreso del becario al Programa de
Doctorado.

Para aquellos/as seleccionados/as que inicien sus estudios durantc cl segundo semeshe, el
primer pago se realizará a1 finalizar el mes de agosto de 2011. Los pagos de meses posteriores se

realizatán, siempre, al final de cada mes.

7. POSTULACIÓI\P
7.L. Proceso de Postulación

7.1.1. Las poshrlacioncs a la beca de Doctorado financiada con recursos del FIC de la
Región de Antofagasta deber¿íin hacerse en papel. Las postulaciones deberán
enviarse en un sobre cerado de acuerdo aL formato de poshlación, adjuntando
además, toda la documentación8, en archivos en formato PDF, no protcgidos (con
daves u otro), de no mas de L.024 kb, grabada en un CD. Dicho sobre deberá se¡

enviado a la Oficina de Pa¡tes de CONICYI Bcmarda Morín 551., Primer piso,
Providencia, Santiago. El envío deberá señalar daramente que postula a la Beca

s Las asignaciones serán pagadas a los/¡s becarios vía t¡ansfe¡encias ele€trónicas salvo quc los/as mismos posean algún tipo de
irr1ped¡mento para abr¡r una cuenta banca¡ia.
6 Para recil¡ir esta asignación deberá acompañar certificado de nacimiento del /de la respec¡¡vo/a hijo/a en donde se señale el nombre
del padre o madre qrre posea la calidad de becario/a.
z Es de responsabilidad de los/as postulantcs verifica¡ la complctitud y lcgibilidad del fo¡mulario de postulnción asi como de Ia
doct¡mcntación solicitad¡ en lns presentes bases.
I 

I¡rclusiyc las ca¡ias dc ¡ecomeniación <lel nrrme¡al7.2.9,



de Doctorado financiada conrecursos del FIC de la Región de Antofagasta.
7.1.2. L<ls/as postulantes deberán realizar sólo rura poshrlación en este concurso. Si sc

detectara que el/a postulante envió dos o más postulaciones al certame& se

considera¡án fodns las postnlaciones presentadas como fuera de bases.

7.1.3. LosAs postrlantes deberián rcaTizar sólo una postrrlación en cada concurso y no
podrá postular, simult¿áLrLeamente en otro concurso del programa dc Formación de
Capital Humano Avanzado cuya convocatoria se encuentre vigente, En caso
contrario, se considerará como fuera de bases en todos los concursos a los cuales
postuló.

7.1.4. Los/as poshlantes ser¿ín responsables de la veracidad, intcgridad legibilidad y
consistcncia de la información consignada en el formulario y adjuntada al dossicr
de postr,rlación. Asimismo, los/as posh:lantcs deberán estar en condiciones de
presentar todos los antecedentes e información que CONICYT juzgue necesarios
durante el proceso de posh-rlació4 firma dc convcnio y/o durante el período en
que se esténpercibiendo los beneficios de la beca.

7.1.5. El incumplimiento de los numcralcs anteriores, se considerará causal para que la
postulación sea declarada fuera de bases, la adjudicación de la beca quede sin
efecto 

.o 
se dcdarc cl término anticipado de la misma, La decla¡ación de

"adjudicación sin efecto" o de "término anticipado" de una beca, podrá realizarsc
aún cua¡do se estén percibicndo los beneficios que correspondan, siempre y
cuando CONICYT compruebe que e/la postulante incumplió, omitió o indujo a
error, respecto de su poshrlación, en uno o más de los requisitos y obügaciones
establecidos en las presentes bases.

7.2. Documentos de Postulación Obligatoria: Los documentos de postdación que se detallan
a continuación tienen carácter de obligatorio y se consideran indispcnsables para dejar
constancia indubitable del cumplimicnto dc los requisitos exigidos para superar la etapa
de admisibilidad de la posttrlación y pasar a la etapa de evaluacióne por lo que, la no
presentación de uno o más de ellos, scrá causal para que se dedare fuera de bases.
La documentación de postulación solicitada será la siguiente:
7.2.1.. Formda¡io de postulación (disponible en www.conic.vt.cl).
7.2.2. Curriculum Vitae, según formato establecido (disponibie en rw,¡w.conicyt cl).
7.2.3. Fotocopia de la códula dc identidad o pasaporte.
7.2.4. Certificado 'de permanencia definitiva en Chile sólo para postulantes

exhanjeros/as (otorgado por Policía Internacional). Sin perjuicio de 1o anterior al
momento de la fuma del convenio el/la Becario/a dcbcrá adjuntar su certificado
de aigencia de su respectiva permanencia definitiva en Chile (otorgado por la
Jefatura de Extranjería y Policía Internacional).

7.2.5. Dedaración Jurada Notarial que elAa postulante reside en 1a Región de
Antofagasta por al menos un (1.) año contado retroactivamcntc dcsde el momento
dc la postulación hacia atrásr0 y Certificado de Residencia entregado por
Ca¡abineros de Chile o |unta de Vecinos.

7.2.6. Copia del grado académico de Licenciado y/o Título profesional, o certificado dc
éstos, según corresponda.

Cuando se postule con título profesional o licenciatura en tr¿ímite administrativo,
elAa postulante deberá presentar ce¡tiÉicado expedido por la autoridad competente
de la universidad de origeq de título profesional o l-icenciatura en trámite. La
enhega de la certificación oficial de la obtención dc la licenciatwa y/o títu1o
profesional tend¡á como trltimo plazo, la fecha de la fi¡ma del convenio, de lo
contrario se dedarará sin efecto la adiudicación de la beca.

'La lista que aquí se detalla tiene caráctc¡ taxativo por lo quc sc debe cumplir con la presentación de todos y cada uno los
docttmentos señ¡lados. Al mismo tiempo/ eslos tienen ca¡ácter de esencial y obligatorio por lo qüe no pueden ser reenrplazados por
ninqún otro,
l0 

Lla falseda<t de la declar¿ción iu¡ada hará incurrir en las penas del artículo 210 dcl Cócligo Pclal



7.3.

7 .2.7. Certificado de Concentración de Notas de Pregrado con las caljficaciones
expresadas en escala de \ a 7; en caso contra¡io debe¡á induir un ccrtificado
emitido por la institución de educación supelior en que se expliquen las
equivalencias y notas de postgrado, éstas trltimas si procededl.
Se enfende como equivalencia la conversión de notas obtenidas en Chile y en el
extranjero a escala de I a 7 en todo flr rango. Cuando la universidad NO emita
ccrtificado de equivalencias, elAa postulante deberá presentar la dedaración
jurada firmada ante Notario/a Púbüco o Cónsul chileno/a en el extranjero según
correqponda en la que señale las equivalencias de las calificaciones en escala de 1

7.2.8. Certlficado de ranking de egreso de pre-grado donde se exprese explícitamente el
lugar que el postulante ocupó respecto del total de egresados/as o titulados/as.
En caso de NO contar con tal certificación deberá presentarse un certificado de la
univcrsidad que demuestre 1a ineústencia de tal indicador.

7.2.9. Dos (2) cartas de recomendación del ámbito acadómico y/o profesionallr. Las
cartas dcbcrán ser enviadas en el mismo sobre de postulación en papef en sobres

cerrados i¡dividuales por cada cart4 de acuerdo a formato disponible y
dcscargablc cn www. conicyt.cl

7.2.10, Dedaración de intereses e intenciones, de acrrerdo a formato disponible y
descargable en www.conic]¡t.c1. indicando las razones por las cuales se quiere
reahz:-r el Doctorado. En este documento cl/a bccario/a debe indicar claramente,
su motivación de vincular su tesis Docto¡al en alguno de los sectores priorizados
por la Región de Antofagasta, señalados en estas bascs.

7.2.11. Información específica del programa de estudios elegido por el/a postulante,
según formato disponible en www.conicyt.cl.

7.2.12. Documento que acredite que el/la postrlante está en proceso formal de
postulación o se encuentra aceptado/a cn el programa de Doctorado dictado por
r¡na r¡niversidad con casa central en la Región de Antofagasta. Este documento
debe ser firmado por una auto¡idad oficial de la universidad y debe indicar,
preferentemente, la fecha de inicio de los estudios.

7.2.13. Los[as postulantcs quc ya sc cncuentran cursando esfudios de Doctorado en un
programa acreditado o en proceso de acreditación en Chile, dictado en una
univcrsidad con casa central ubicada en la Región de Antofagast4 deber¿ín

entregar adicional y obligatoriamente:
7.2.13.1. Certificado de alumno regtrlar oigaúe que incluya la fecha de inicio de

los estudios.
7 .2.13.2. Certificado emitido por la universidad en donde se detallen las

calificaciones obtenidas hasta el momento de la postulación. Cuando, al
momento de la postulación, no se hayan obtenido calificaciones, esta

situación deberá acredita¡se mediante certificación oficial expedida por
la universidad en donde se desarrollan los eshrdios de Doctorado.

Documentos de Postulación Opcionales:
Los/as postulantes podrán enhegar, de manera adicional, certificaciones adicionales
cuando 10 consideren conveniente, las que seriín evaluadas. Estas podriln ser:

7.3.1.. Copia de Certificado de Tíh:lo de Postgrado.

7.3.2. Concentración de notas de Postgrado.
Documentos de Postulación Opcionales con otorgamiento de bonificaciones:
Aquellos/as que deseen acceder a las bonificaciones adicionales en el puntajc final, dc
acucrdo a 1o estipulado cn cl numcral 8.6 de las presentes bases, deberán presentar:

7.4.

ll 
Pn.o "l caso tlc rr¡rivc¡si<lades en Chile: EVla postulante c¡ue no pueda obtener uno o más de los ce¡tificados solicitados en su

universidad, debido al cierre de ést¡ u otro tipo de situación debidamente iustificada, podrá presentar documentos emitidos por el
Ministerio de Edúcación y/o por el C"onsejo Superior de [ducación, según corresponda.
12 Es rcspolsabilidad dcl postrdanlc ¡segula.se de la remisión de las ca¡tas por parte de sus recomendadores, para cumplir con el
envío de éstas en el plazo de post[lación establecido en Ias presentes bases.



7.4.1,. Dedaración Jurada Simple, cuando cl¿a postulante dedare pertenecer a una ehria
indígcna. Cuando, de los apellidos del/dc 1a postulante, no se determine la
pertenencia a una e tnia indígen4 deberá presentarsc (obligatoriamente)
certificado emitido por CONADL

7.4.2. Certificado original de discapacidad emitido por la Comisión de Medicina
Preventiva e InvaLidez (COMPIN) o por el Regisho Nacional de Dscapacidad
para postulantes que declarcn poseer una discapacidad física.

7.5. Solo sc aceptarán postulacioñes que cumplan con las presentes bases. El incumplimicnto
de éstas será causal para declarar alla la postulante fuera dc bases, la beca quede sin
cfecto o se dedare el término anticipado de la misma, segrln corresponda.

8. EVALUACIÓN
8.1. Aquellas poshrlacioncs que no cumplan con la entrega de uno o más de los documentos

obligatorios y/o que no cumplan con uno o más de los requisitos establecidos en las bases
concursales, serán dedaradas "Fuera de Bases" y no pasariín a la etapa de evaluación.

8.2. Todas las postulaciones viálidamentc cnviadas, que cumplan con la entrega de todos los
documcntos y requisitos exigidos por las bases que flrperen el proceso de admisibiüdad,
serán evaluadas por Comités de Evaluadores, conformados por dos expertos/as extemos
cn el árca del expediente de postulación, a través de un proceso que cumplirá de manera
rigurosa y transparente con los critcrios señalados en los artículos siguicntcs. Constará,
además, de una evaluación realizada por los Directores de los Programas de Doctorado, cn
los que elAa Poshrlante cstuücre aceptado/a o en proceso de aceptación. La primera
tendr'á una ponderación de un707" del total y la segunda una ponderación de un 30%.

8.3. Los/as expcrto/as y Directores del Programas de Doctorado, cntrcgariitr un puntaje final de
evaluación denho del rango de 0 (cero) a 30 (trcinta) puntos.

Proceso realizado por evaluadores externos:
8.4. Los criterios de evaluacióry con ponderaci ón del T0o/o del puntaje final, son:

8.4'1. Los antecedentes académicos y/o de formación profesional del/de la postulante
(ponderación deTO%").

8.4.2. Programa de Postgrado; razoncs cn que elAa candidato/a funda su postulación;
contribución dcl Programa de Postgrado al desarrollo Académico/Profesional del
postulante; así mmo 1a contribución al desan'ollo de la Región de Antofagasta y del
proyecto de investigacióny/o tesis propuesto (ponderación 1S%).

8.4.3. Cartas de referencia académico/profesionales deVde la postulante (ponderación de
'ts%).

Proceso realizado por los Directores de Programas de Doctorado:
8.5. Evaluación deVde la postulante, aceptado o en proceso de aceptación en cl Programa que

dirige. Esta evaluación tiene una ponderación de 30%.
Bonificaciones
8.6. Adicionalmente a los pturtajes señalados en cl numeral 8.4 se otorgará una bonificación

adicional por cada una dc las siguientes caracterGticas debidamente aocditadas:
8.6.1. Los/as postulantes pertenecientcs a cnrias indígenas clüenas (1 punto).
8.6.2. Los/as posh¡lantes que posean alguna discapacidad física (1 punto).

9, FALLODELCONCURSO
9.1. Los rcsultados de la evaluación téoric4 pasariín a coraideración del Comité ad hoc del

certamen. Este cuerpo colegiado revisará dichas evaluaciones y con el mórito de sus
antecedcntes propondrá a CONICYT 1a selección de las posh:laciones presentadas.

9.2. CONICYT a través de acto administrativo, de acuerdo a la disponibilidad prcsupuestaria
cxistcntg adjudicará las becas.

9.3. El resultado del concurso será difundido a través de la página rveb de coMcyr
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0,r'r.r.w.conicyt.cl) y del Programá Regional (www.programaregional.cl )
9.4. CONICYT notificará por carta certificada dirigida al domiciüo de losflas postulantcs que

hayan resultado seleccionados/as, quienes tendr¿án un plazo Íuíximo de 1.0 días hábiles,
contados desde cl tercer día siguiente a su recepción en la oficina de correos que
corresponda, para rechazar o aceptar su beca por escrito. En caso que los/as
scleccionados/as no comuaiquen su aceptación en el plazo maximo establecidg perderiín
el derecho a la beca y se dejará sin efecto la adjudicación respecto de cstos/as. Sin perjuicio
de Ias scñaladas notificaciones a loslas poshrlantcs que hayan resultado seleccionados/as
se les podrá comunicar tal circu¡stancia mediante el corrco elechónico señalado en el
formulario de poshrlación.

9.5. Tanto la comunicación señalada precedentemente como la que CONICYT deberá realtzat a
los/as no seleccionado/as y los dedarados fuera de bases, contendrá cl resultado de su
postulación, el puntajc que obtuvieron, los comentarios realizados por zus evaluadores/as;
y las causales de su dedaración de fuera de bases, enlos casos que corresponda.

9.6' Todo aqucl interesado/a podrá interponer los recursos que contempla la Ley N.19.880
cumpliendo con los plazos, formas y requisitos que la referida norma establcce.

9.7. Estc concurso contemplará lista de espera, la que estará sujeta a disponibilidad
presup uestaria de COMCYT.

10. FIRMA DE CONVENIO
Los/as seleccionados/as pata la beca de estudios de Doctorado deber¿án:

10.L. Firmar un convenio de bcca con CONICYI donde se estipulariín los dereclros y
obliga ciones de las partes.

10.2. Presentar una dedaración jurada firmada ante notario públicot3, al momento de la
suscripción del convenio, según formato entregado por COMCYT, cert ficando:
10.2.1. No encontrarse afccto a las restricciones e incompatibilidade s preüstas en el

numeral 5 (cinco) de las bases.
10.2.2. Compromiso a mostrar un desempeño académico de excelencia durante sus

estudios que lo lleven a la obtención del Grado de Doctor y al cumplimiento de
todas las obligaciones inherentes a su calidad de beca¡io/a.

10'2.3. Dedicación exdusiva al programa de Doctorado. EVla becario/a podrá participar
de actividades rcmuneradas durante su tiempo disponible, prcüa comunicación
por esoito a CONICYT y sujeto a autorización correspondiente, siendo
considcrada para estos efectos la estricta relación de las actividades a su proyecto
o area de investigación o esfrdios. Estas actividades remuneradas no debcrán
exceder Ias veintidós (22) horas semanales. Este bencficio también aplica a
aquellos/as que estudien en progtamas veqpertinos aseditados.

t0.2.4. Fecha de inicio de la beca, el¿a postulante debe indicar día, mes y año.
10.2.5. Fedla de inicio de los estudios de Doctoradq e/la postulante debe indicar día,

mes y año.
1,0.3. Presentar Documento original o copia legalizada del certificado de título profesional o

grado académico.
10.4. Adjuntar copia de libreta de familia o ccrtificado de nacimiento de hijos/as menorcs de 18

años, a fin de hacer efcctiva la asignación prevista a favor de ellos/as.
10.5. Acompañar copia del contrato de salud vigente o certificado de afiliación que dcmueshe

la ügencia dc algún üpo de plan de salud.
Con todo, al momento de la firma del convenio, se procederá a verificar el total

cumplimiento dc las bases, específicamente de la exactitud de los antecedentes presentados enla
postulación, así como el respaldo de los certificados correspondientes, so pena de declarar sin
efecto la adjudicación de la beca.

Sin perjuicio de 1o anterior, si habiendo firmado convenio y/o estando elfla becario/a
realizando sus eshtdios dc Doctoradg CONICYT tomara conocimicnto dcl incumplimiento de

l! El formato cle Declaración Jurada será enkegado al beca¡io a través dc corrco electrónicp una rez aceptad a la beca,

10
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las bases, se dedarará inmediatamente el término anticipado de la beca y se podrá solicitar alfla
bccario/a la devolución de todos los fondos otorgados.

1.1.. OBLIGACIONESDEL/LABECARIO/A
Una vez fumado el convcnio,los/as becados/as deber¿án:

11.1. Iniciar flrs estudios a más tardar en cl mes de agosto del año 2011. En caso de ser
alumno/a regular del programa de Doctorado, la beca se devengará a partir de la
adjudicación del concu¡sor¡.

11.2. suscribir un pagaré, firmado ante nota¡io púbüco que contenga la promesa de pagar una
determinable suma de dinero, destinado a garantizar el cumplimiento de las obügaciones
inhcrcntes a su calidad de becario/a y un poder autorizado por notario prlblico que faculte
a CONICYT a llenar los datos correspondientes a la suma adeudada cn el pagaré,
conforme a los c¿ílculos que ésta realice y de conformidad a lo dispuesto en el convenio de
beca respectivo.

11.3. Es rcsponsabiüdad del/de la becario/a contar con una cuenta bancaria unipersona¡s al
momento de hacer efectiva 

.la 
Beca, para efectuar los depósitos correspondientcs.

Quedan exduidos/as de esta obligación quienes sc vcan impedidos para abrir una cuenta.
En este caso, dcberán informar a CONICYT de esta situación al momento de firmar el
conveniq con el fin de gestionar otra foma de pago de Ia beca.

11.4. Mantener la calidad de alumno/a regdar y la continuidad en sus cstudios. Cualquier
cambio en esta situación debe¡á ser informado en un plazo máximo de treinta (30) días
hábiles a COMCYT, contados desde el cese de la calidad señalada. Toda interrupción de
estudios deberá realizarse por causa debidamente justificada. COMCYT determinará
fundadamente si suspende o deja sin efecto la beca otorgada.

LL.5. Utiüza¡ los beneficios de la beca únicamcnte para la universidad y programa presentados
por eVla becario/a en sus antecedentes de postulación. No se aceptarán carnbios, sean estos
de universidad y/o programa. En caso de que eVla becario/a decida cambia¡ programa y/o
universidad COMCYT pondrá término anticipado a la beca y deberá solicitar la
devolución de los recu¡sos entregados. Esta prohibición es aplicable indusive, si cl/a
becario/a no ha firmado su convenio de beca.

1"1.6. Dedicación exdusiva a1 programa de Doctorado dwante el tiempo que el becario pcrciba
los bencficios pccuniarios de la beca. EVla becario/a podrá participar de actividades
remuneradas durante su tiempo disponible, siempre y cuando éstas estén ligadas a su
proyecto o area de investigación y no excedan las veintidós (22) horas semanales. El/a
beca¡io/a deberá informar esta situación a CONICY.I meüante una solicitud formal
especificando la relación de esta actividad con el plan de eshrdios. Este beneficio se
extenderá a aquellos/as quc cursen en programas vespertinos acreditados.

11'.7. E\Aa becario/a deber¿{n informar el tema del proyecto de Tesis Doctoral que desarrollará o
se encuenke desarrollando, el cual deberá estar vinculado a alguna de los sectores
prioritalios de la Región de Antofagasta señalados en estas bases. COMCYT determinará
si el proyecto cumple con lo señalado anteriormente a objeto de continuar otorgando los
beneficios de la beca,

CONICYT informará al Gobierno Regional, 1os respectivos temas de tesis.
1L.8. En caso que e14a becario/a presente una tesis distinta a la refcrida al numeral antedor y

ésta no se relacione con los sectores prioritarios de la Región de Antofagasta, COMCYT
está facultada para iniciar las acciones correspondientes a efectos de solicita¡ 1a devolución
de todos los montos entrcgados alÁa becario/a durante el disfrute de la beca. Sin perjuicio
de 1o expuestg podÍán realiza¡se cambios a la tesis preüa autorización de CONICYT,
siempre y cuando los nuevos temas sc relacionen con los sectores prioritarios de la Rcgión
de Antofaeasta.

¡{ Tene¡en c¡.¡enta lo dispüesto en el numeral6 de las presc¡¡tcs bascs, párrafo penírltimo.
15 Exdusivamente a nombrc del/de la becario/a, Las lransfcrencias son posibles Írnicamente pa¡a Cuenta Corriente, Cuenla RUT y
Chcqqcra Elcct¡ó¡ricr en el Banco Estado o Cuenta Corricnte en cualquier otro banco.

11
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1"1..9. Pa¡a la renovación anual de la beca, el/a becario/a deberá presentar a COMCYT durante
el mes de marzo de cada año, un Informe de Actividadcs Académicas según formato
CONICYT, adjuntando a éste un certificado emitido porla Dirección de Postgrado con las
caliticaciones obtenidas en las asignaturas cursadas, indicando año/semestre, certificación
que aprobó los cursos correspondientes, su calidad de alururo regular y un informe de
avance (dos págnas) en el caso que el[a becario/a esté en etapa de desarrollo de tesis y la
inscripción de ramos del primcr scmestre. En caso que e14a becario/a repruebe uno o mas
ramos, CONICYT deberá poner término anticipado a la beca otorgada y solicitará la
devolución de los montos enhegados.

11.10.Presentar en el mes de agosto de cada año a CoNICYT, la inscripción de ramos
correspondicnte al segundo semestre, de corresponder.

11.11.En caso de embarazo,la becarja podrá solicitar permiso pre y post natal a coMCyr por
una duración máxima de cuatro (4) meses con pago de beca financiado por la Comisión. A
esta solicitud debe adjuntar el certificado médico respectivo que acredite el estado de
gravidcz y un certificado emitido por el[a Di¡ector/a del Programa de Doctorado
indicando que la becaria suspende sus estudios a causa de su embarazo. Los meses
utilizados por motivo de pre y post natal no se considerar ín para cl cómputo del período
original de la beca, reactivándose didro período una vez que la becaria sea reintegrada al
pro8rama.

11.12.Pau,a efectos de considerar excepcionalmentc un permiso con pago de los beneficios de la
beca, por un máximo de seis (6) meses, en caso de enfermedad o situaciones de salud de
relevancia, que imposibiliten la realización de estudios, e14a becario/a deberá informar a
COMCYT esta situaciórt además de acompañar las certificacioncs médicas que acrediten
tal estado y un certificado emitido por elÁa Director/a del Programa de Doctorado
indicando que e14a becario/a suspende sus estudios a causa de su enfcrmcdad. Los meses
utilizados por tal motivo, no se considcrarán para el cómputo del periodo original de 1a

beca.

ll.l3.Excepcionalmente y en casos calificados, COMCYT podrá autorizar por una sola vez y a
solicih¡d del becario la suspensión de la beca sin págo dc bcncficios y hasta pot un
máximo de seis (6) meses, periodo que no se considerará para el cómputo del pcriodo
original dela beca.

l1.14.Participar de las actividadcs de promoción y/o divulgación de 1a Gencia y Tecnología, en
sus respectivas disciplinas, cuando sea solicitado por CONICYT, por el Gobiemo Regional
dc Antofagasta o por iniciativa propi4 en especial en actividades enmarcadas dcntro del
Programa Explora.
Si la solicitud de participar en actividades de promoción y/o divulgación es realizada por
el Gobierno I{egional de Antofagasta, éste deberá informar a CONICYT, siendo esta
Comisión la que se contactará directamente con el/la becario/a. Además, deberá induir cn
cada publicaciór¡ póster, presentaciones cn congresos u otros, glosa que indique que es
"Becario COMCYT- Gobierno Regional de Antofagasta".

Ll..L5.Acredita¡ el Grado Académico de Doctorado. En cumplimiento de lo anterior, los/as
becarios/as enhegar¿ín a CONICYT, dentro de los 90 días siguientes a la aprobación del
examen púbtco un informe final quc deberá contener: un ejemplar de la tesis que señale
que fue financiada por COMCYT y el Gobierno I{egional de Antofagasta,
certificado/constancia de notas cmitido por la Dirección de Postgrado y una copia
legalizada del certificado de grado o diploma. En ningún caso la aoeditación del grado
académico podrá superar el plazo de 18 (dicciocho) meses contados desde el término de la
bcca.

11.16.En caso de ausentarse de Chile por motivos académicos, pala seguir percibiendo los
bcncficios de la bcca, elllabecario/a deberá:
11.16.1. Irrformar por escrito a CONICYT si la ausencia es menor a seis (6) meses. La

ausencia deberá esta¡ debidamente justificada por el[a director/a dcl programa
de postgrado o profesor/a guía. La zuma de las cstadías cn el extranjero no podrá

IL
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excedcr un total de dieciocho (L8) meses durante todo el pcríodo de la beca.
No jttstificar la ausencia, facultará a COMCYT a deda¡a¡ el término anticipado de
la beca y a solicitar la devolución de todos los fondos entregados-

LL.L6.2 Soücitar autorización a COMCYT si la ausencia es por más de seis (6) meses. Esto
debe estar debidamente justificado por el/a director/a del programa de postgrado

' o profesor/a guía. La suma de 1as estadías en el extranjero no podrá exceder el total
de dieciodro (L8) meses durante todo el período de la beca.
Para estos casos se tendr¿ín computados los pazos de ausencia para los cuales no
fue necesa¡ia autorización por partc de COMCYT. No solicita¡ ni justificar la
auscncia, facultatá a CONICYT a dedarar el término anticipado de la beca y a
solicitar la devolución de todos los fondos entregados.

11.17.N término de la bec+ eVla becario/a deberá acreditar su residencia y ejercicio profesional
en la Región de Antofagasta por un pcriodo equivalente a la duración de la beca, a través
de certificados de residencia y contrato laboral u oho símil, los que deberiín ser enviados
semestralmentc a CONICYT. Esta retribución se podrá comenzar hasta dos (2) años
contados desde el término de los estudios.

El incumpümiento de cualquiera de las obligacioncs antcriores, dentro de los plazos estipulados
por estas bases y el respectivo convcnio de beca, dará derecho a COMCYT para suspendcr de
manera inmediata la entrega de los recursos aflabecanola, tcnicndo éste/a un plazo de diez (10)
días hábiles para justificar el incumplimiento de didra obügación. Si no lo hicierg o si a juicio de
CONICYT la causal de incumplimiento no fuera justificada o justificable, se procederá a declarar
el término anticipado a la bcca.

Cuando se dedare el término anticipado de Ia beca, COMCYT a través de las acciones
judiciales y extrajudiciales que correspondan o por medio de la ejecución dcl respcctivo pagaté,
deberá exigir a los/as becarios/as la restitución de la totalidad de los beneficios económicos
pagados resPecto de quienes sean eliminados, suspendar¡ abandonen y/o rcnuncien a su
Ptograma de estudios, sin causa justificad4 así como a quiencs no cumplan con las obligaciones
inhe¡entes a su condición de becarios o hayan adulterado sus antecedentes o informes. Sin
perjuicio de lo expuesto CONICYT deberá dcdarar cl impedimento de estos/as becarios/as para
poshrlar o participar cn cualquier calidad jurídica. en otros concursos que convoque.

12. INTERPRETACIÓN DE tAS BASES

12.1. COMCYT se encuentra facultada para interpretar y determinar el sentido y alcance de
estas bases, cn caso de dudas y/o conflictos que se suscitaren sobre su contenido y
aplicación.

12.2. Los ancxos/ aclaraciones y notas a pie de página, generadas con motivo del presente
concurso, pasarán a formar parte integrante de estas bases para todos los efectos legales y
sc publicarán cn rvrvrv.conicyt.d.

1,3. CONVOCATORIA,PLAZOSYDIFUSIÓN
13.L. La convocatoria a concurso sc publicará en periódicos de circulación nacional y dc la

Iiegión dc Antofagasta, con indicación de la fecha a partir de la cual estarán üsponibles
las bases, formularios de poshrlación y nómina vigentc de Programas acreditados y en
proccso de acreditación por la CNA{hile en la página http://wr,r'rv.coniq¡t.c1 y
wrvw.becasconic)¡t.d; el plazo dc recepción final de poshlaciones a este concurso y el
plazo dc formulación de constltas a havés de la Oficina de Informacioncs Rcdamos y
Sugerencias (OIRS) de CONICYT.

1.3.2. Los resultados scrán publicados en la página Web htto://wrvw.coniq¡t.cl y
wwrr'.becasconiq't.d; v del htto://rvww.o¡osramarcsional.cl .

l.l
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L4. INFORMACIONES

Call Center: +56 2 365 4600

Programa Formación de Capital Humano Avanzado

Consultas vía correo elechónico wr,vw.coniq,vt.d/oirs

Consultas P¡esencialcs cn Av. Salvador Na 379 - 389 - Providencia.

(Luncs a üernes de 09:00 a L4:00 fus.)

"EIN TRANSCRIPCION DE BASES"

3.- CONVOQUESE al Concurso una vez h'amitado completamente el presentc acto administrativo.
4.- DISTRIBÚYASE copia de la prcscntc resolución a Programa de Formación de Capital Humano
Avanzadg Programa Regional, Departamento de Administración y Finanzas, Fiscalía y Oficina de
Partes de CONICYT.

ANÓTESE Y COMUÑQUESE.

Anexos:

Nol Convenio de Transferencia de Recursos del Fondo de lnnovación para la Competitividad entre el Cobiemo
Regional de Antofagasta y CONICYT, de 25.08.2010, aprobado por Resolución Afecta Nt61 de 13.10.2010 del
GORE de Antofagasta
NoZ Memorando No1993/2010 del Programa de Formación de Capital I lumano de 21 dc octubre de 2010

No3 Memorando N'10522010 del Departamento de Administración y Finanzas, de 27 de ochrbre de 201Q sobre
certificaciones DAF
No4: Memorando N'188 de 2 de noviemb¡e de 2010 del Dcpartamento de Tecnologías de la I¡formación
Científica.

No5: Bases Concursales de Becas para Estudios cle Doctorado en Antofagasta, financiadas con recu¡sos del Fondo
de Inlrovación para la Compctitividad de la Región de Antofagasta, Año Académico 2011

Tramiiación:
1.. Presidencia

2. Oficina de Partes

c 2580

24.11.2010

l4



I

I

!

I

i

C0liii¡il0l?l¡' ::'inAL ['; $nEPUBIICA

CONIP,IL0Ri/r RE0I0Nr\L AliiOfAOí\STA

1 4 0[T ?i}lt]
t[.c]rA 0E rii0F.ts0 __ A NExo. .....!....,.....".. .-;,:;:r' .

'.'-' :., -'

.;,".''
i---: t :;. .a |J f'r 'r i

ii-.l ; :r .--,

Q,? ¿.u
REsoLUctoNNe- 'etuj 

/

MAT.: Aprueba Convenio cle
Tra nsfere ncia de Recursos Fonclo
d e I n novación pa ra Ia
Competitividad entre el Gobierno
Regional de Antofagasia y la
Comisión Nacional cle Investigación
Científica y Tecnológica.

ANTOFAGASTA, T3 ffiT'ffi

VISTOS:

Lo dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Ne 1-19.17s, orgánica
constitucio.al dc Gobicrno y Administración Regíonal, Lcy N-o 20.407 sobro
presupuesto del sector público para el año z0l_0 y lo dispuesto en la
Resolt¡ción Ne 1600/08 de Ia Contraloría General cle la República.

RESUELVO:

PRTMERO: APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de Recursos cle fecha
25 de agosto de 20L0, entre el Gobierno Regional de Á\ntofagasta y la
comisión Nacional de lrrvestigación científica y Tecnológica, por la su¡na de S
671.000.000.- (seiscierrtos setenta y un míllones de pesos).

SEGUNDO: DECLARASE que eltexto clel convenio que se aprueba por esta
resolución, es del siguiente tenor:

PRIMERO:Antecedentes,

como antecedentes cjel convenio que da cuenta el presente
instrumento, las partes dejan consiancia de lo sigu¡ente:

a) Que en mériio a lo dispuesto en la glosa 19 de la particla 05, capítulo 0s
programa 01 y subtítulo 24, del presupuesto del Nlinisterio del Interior
- subsecretaría de Dp."arroflo Regional y Administrativo * provisión
Fondo de rnnovación para la competitividad, corresponciiente ar año
201_0, "Los Gobiernos Regionoles, teniendo en consideroción lo
Estraiegio Nacional de lnnovqción pdrc lo competitividad, el plan cle
acción 2A08-20i0 aprobodo por el Comité Ce Ministros poro lo
lnnovoció¡t, la respectiva estrotegio regional de desarrollo, los políticos
regionates y los agendas, regionoles de desarrallo procluctivo e
innovación y los programas de mejoram¡ento de lq competítividod,
defínírdn el destino de estos recursost porq lo cual deberón
transferirlos, mediante convenios, donde se padró comprorneter
recursos que excedan el ejercicio p resupLr esta ría, a la Corpcracíón cle
Fomento de Ia Producción, ol comíté rNNavA chite cre coRFo, al
comité INNovA Bío Bío de coRFo, a lo Fundoción poro la Innovociótt
Agraria, a Ia comisión Nacionql de Investígación Científica v
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Tecnológíca, a ras uníversidades Estatqres o reconocicios por erFstodo,
o: a)A aquellos instituciones íncorporodos en er Registro de centrosparo Ia Reolizoción de Actividades de /nvest igaciótt o Desarraila
estabrecido en ro Ley N"20.24L, o b) A institufo.s/ centros tecnorógicos o
cent-ros de transferencia tecnorógico nacionares, púbricos o plivodos
qL¡e poseon recLtrsos humonos y materiares icróneos osí coma
experiencía en investigoción, desarrorla tecnorógico, tronsferencio y
difusión tecno!ógico, y cuyq activicad prí,cipar seo ra invesíígac¡ón, el
desorrollo tecnológico y Io transferencio y difusión tecnotóiico, qu"
cumplan con los requisitos establecidos en el decreto ¡tl.og-de is ae
febrero de 2009, cer Ministerío de Economía Famento y Reconstrucción,
y sus modificaciones, o en otros que se dicten duronte er ejercicio. b) Losccnvenios señorodos, que tombién podrón comprotneter recursos
sectorioles, incluso privodos, qdemós de los regionales, deberón
establecer los procedimientos y co,dicianes bajo los cuoles se efectraró
Io oplicació, de los recursos gue se tronsfieren, crebiéndose ,orr"b-1,.n
todo coso, que ras asignaciones de recursos o beneficiorios fin'ores
contempren un proceso transparente y preferentemente competitívo,
sin perjuicio de ro rendíción de cuentas que ros instituctones receptoras
deban hocer o rs controroría Generar de ro República por ro utirización
de estos recursos.
Lo oplícación de los recursos o ros estudíos, progranas o proyectos se
regiró exclusívomente por las normos legoles de los instituc¡ones
receptorcts y ros recursos g¿re se tronsfieran a ra Corporación cle
Fomento de la Producción, or comité /NNovA chite de coRFa. al
comité lNNovA Bío Bío de coRFo, a ro Fundación para ro Innovoción
Agroria, o a Ia Comisión Naciona! de lnvestigación Científico y
Tecnológica, no serón incorporados a sus presupuestos,,.

b) Que por Acuerdo N"g66g-l7 del Consejo Regioncl de
Antofagosta, adoptodo en su ses6n ordinaria N' 47g, de fácha zg cre
moyo de 2O10, firmado por el Secretorio Ejecutívo, ,,se ocuerdo por
u,onimidod, aprobor el ntorco presupuestorio y la cartera de proyectos
correspondiente al Fando de lnnovación para Io contpetítividod (Ftc)
Año 2070, donde se aprueba lo prapuesta de coNICW par un monto de
M5671.000 pora la apricoción de ros recursos con cargo ar Frc tre
distríbucíón regionol, año 20L0.

Que, en virtud de lo expuesto, coNrcyr y er GOBTERN0 REGTONAL DE LA
REGIÓN DE ANToFAGASTA, vienen en acordar el siguiente convenio en
conformidad a las cláusulas que se señalan a continuación.

SEGUNDO: Objeto del Convenio

Por el presente instrumento, el Gobierno Regionalde Antofagasta encarga
a coNlcYT la ejecución de los estudios, concursos de proyectos y
progr¿mas que se vinculen directamente con los lineamientos estratégicos
sectoriales y las temáticas transversales de apoyo sectorial que se indican
más adelante y que lran sido definiclas porel consejo Regional, para lo cual
traspasará.los recu,-sos que se'señalarán, lo que es aceptaclo expresa 'formalmente por CONICYT.

TERCERO: Conrpromiso de CONI
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coNlcYT se compromete a aplicar los recursos que se transfieren por
medio de este convenio, destinándolos a proyectos que incidan en a lo
menos uno de los siguionies lineamientos y/o estrategias:

L) Lineamientos estratégicos sectoriales {LE):

- LEL: Fortalecimiento delsegmento de empresas proveedoras de bienes
y contratistas de servicios especializados para el sector inclustrial V minero
de la región.
- LE2: Promoción de la actividad económica relacionada con sector
Turismo err la Región, a través de la pi-omoción del turismo de intereses
especiales.
- LE3: Avanzar en el desarrollo de una industria relacionada a ra
Acrlicultura, contribuyendo a su vez, a fortalecer, potenciar y diversificar el
subsector de la Pesca Aftesanal.
- LE4: Promoción y desarrolfo de la Minería de Medíana y pequeña
Esca la.

- LE5: Desarrollo de una lndusiria orientada a la producción de Alimento
pa ra Consumo Humano.

2) Tcmáticas T!'ansversales de at¡ovo sectorial (LT):

- LTl-: Gestión sustentabie de los Recursos Hídricos, como factor
precompetitivo y de impacto general para mejorar la competitividad qe
sectores como las industrias de la Minería, Acuícultura, Agricultura y
Turismo.
- LT2: uso eficiente v desarrollo de nuevas tecnoiogías asociadas a los
Recursos Energéticos, como factor precompetitivo para toda la incJustria
prod uctiva regional.
- LT3: Sustentabilidad Ambiental, como principio básico de
desarrollo para mejorar la compet¡t¡vidad y calidad de vida en la Región.
- LT4: Fortalecimiento del Sistema Regional de tnnovación como
platafoi'ma habilitante para el desencade na rniento de externalidades
positivas.

Para ello, CONICYT resguardará que fas iníciativas, además de cumpl[r con
los criterios de evaluación vigenies, sean concordantes con algunos
criie¡ios complementarios regionales, iales como: haber sido postulados a
través de concursos o convocatorias formales, iniciativas pr-opias inducioas
con actores relevantes de la región; que tengan la característica de ser
iniciativas de colaboración que incluyan la asociación del proponente con
representantes regionales, idealmente, del sector privado, público y/o
acadénrico; y que propongan la generación de externalidades positivas en
la región, que impacten y contribuyan a mejorar la compeiitividad de ros
sectores productivos priorizados por la Agenda Regional de Desarrollo
Productivo de la Región elaborada por la Agencia Regional de Desarrollo
Prod uct ivo.

Para el caso específico del FIC REGIONAL del año 2010, CONICyT, en
acuerdo con el Gobierno Regional de Antofagasta, se compromete a
aplicar los recursos que se transfieren por medio de este Convenio,
destinándolos a promover e impu{sar los proyectos que se detallan en la
cláusula siguiente. Estos proyecios, además de cumplir con los criterios de
evaluación vigentes de CON|CYT, han de ser concordantes con las Agencia
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Regional de lnnor¡ación \' ras prioridades regÍonares definicras
a nteriormente.

CUARTO: Compromíso del Gobierno Regionat

Er Gobierno Regionar de Antofagasta se compromete a trcnsferir a
coNlcYT recursos que le han sido incorporados a su presupuesto como
resultado de la distribución interregiorral de acuerdo a lo estableciclo en ta
G|osa citada en la cráusura primera de este convenio, hasta ra suma cle
sgzr-ooo.ooo.- (seiscientos setenta y un millones de pesos), los que serán
trausferidos según una programación de desembolsos que se acorclará.on
coNlcYT para los efectos estabrecidos en ras cráusulas segunda y tercera
de este Convenio, La suma referida incluye los recursos necesarios para
asumír el arrastre generado por las iniciativas financiadas en ul mar"o del
convenios FIC Regionar años 2008 y 2009, y ros gastos operacio.ares que
signifiquen para coNlcYT la gestión del presente convenio. Lo anterior
desglosado de la siguiente manera:

Cuadro en que se señala las partidas de gasto aprobacras por er conseio
Regional de Antofagasta:

En caso de producirse saldos o faltantes en el rnonto convenido para
finarrciar el arrastre generado en, el marco del convenio Flc Regional 2010-
2011, podrán reitemizarse dichos saldos o diferencias con el monto
pactado para transferencias nuevas, sín necesidad cte modificar er
prese nte Convenio.

.

El Gobierno Regional de Antofagasta podrá adelantar o postergar la
entrega de recursos sí así lo requiriera la ejecución del presente convenio,
debiendo nrodificarse los programas de desembolsos para aclecuarlos a la

Proyecto de Concurso / Otro
Becas Estudios para Magíster en
Ltl e

Monto
2012 MS

Monto
201.3 rus

Becas Doctorado Naciona I

Fortalecinliento CICITEM
Equipamiento y Capital l-lumano

Diplonrado Regional en TiE
Atracción de Capital l-lumano
Avanzado, orientada a TIE

Costos de Admínistración v

Total FIC - R

+Los tatales paro los años 201_j., 2012 y 2013, son t" ,rrr*;;;Akrt";;
recursos con'tptometidos en los ¡nstrumentos ¡nd¡codos en lo tabla, y no
consideran nuevos ¡nstrum€ntos o jinanciar en oños posferiore.s
s+El monto señqlada poro el año 20i.0, comprende lvls2gs.sg2 resuítantes
de la redistribución cie los fondos o.ún no ejecutodos par CoNICyr
correspondientes a recursos del Fonrlo de lnnovación para lq
Competitividad de AsiEnoción Regionot (F C-R) años 2008 y 20A9, y
M5375.40s carrespondientes a recursos del Fondo de rnnovoción pora Ia
_CpmpSlilytlgd de Asignoción Regionot (F1C-R) año 2070.

nueva sÍtuación.
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La programaclón de desembolsos que se acuerde con coNICyr, será
suscrita por el Jefe de División de Análisis y conirol de Gestión del
Gobierno Regional de Antofagasta y el Direcior programa Regional de
coNlcYT quien informará la recepción de los recursos al Gobierno
Regional de Antofagasta.

QUINTO: Naturaleza de los recursos

Las partes dejan expresamente establecido que conforme lo faculta la Ley
Ne 20.407, sobre Presupuesio del Sector público, año 2010, Glosa 19,
sobre FIC Regional, estos recursos no ser'án incorporados al presupue_sto
de las instituciones receptoras, por lo tanto los recursos serán manejados
por CONICYT en las cuentas compiementarias corresponclientes.

SEXTO: Rendición

Durante la ejecución del convenio, coNlcyr se compromete a cumplir las
siguientes obligaciones:

1. Emitir un comprobante de ingreso de los fondos recibidos.
2. Renclir cuenta mensualmente sobre gastos de forma clesagregada al
Gobierno Regional de Antofagasta y sin perjuicio de la rendición de
cuentas que coNlcYT deba hacer a la contraloría General de la República
por la utilización de estos recursós conforme a las reglas generales, deberá,
además, informar y rendir cuenta trimestralmente al Gobierno Regional
Antofagasta. Esta últ¡ma rendición, en el caso de las transferencias, cleberá
contar, a los menos, con copia de las actas que dan cuenta de la asignación
o compronriso efeciivo de los recursos. Además, se acompañará copia de

los respectivos convenios suscriios con los beneficiarios o las ¡'esoluciones
que aprueben dichos convenios y los comprobantes de traspaso de
recursos a los beneficiarios, en el evenio de que, a la fecha de la rendición
respectiva la formalización de los proyectos se encuentre concluida v se

cuente con dichos a ntecede ntes,

3. Responder las observaciones, que el GobÍerno Regional de Antofagasta
formulare, en calidad de otorgante de los fondos.

4. Elaborar un expediente, y conservar la información y documentación
del programa o proyecto a financiar, según se establece. en el artículo
décimo y la Resolución N"759 del 2003 de la Contraloría General de la
República y demás normas vigentes o que en el futuro se dicten sobre la

nrateria.

5. Elaborar y enviar al Gobierno Regional de Antofagasta un informe final
de ca racterísticas cua nt¡tativas y cualítativas del progra ma, estudio.
proyecto u otro que fue adjudicado con los fondos regionales.

6. Reintegrar los fondos no ejecutados u observados sin explicación,
según indicaciones formalizadas por Gobierno Regional de Antofagasta.

Para efectua¡- dicha rendición, en el caso de los subsidios o transferencias,
bastará con los convenios totalmente formali¿ados con los beneficiarios,



aprobados pof la respectiva i.esolución
financieros que acrediten el traspaso
pefluicio de la rendición de cuentas
Contraloría General de la República.

de CONICYT y los antececlentes
de los recursos. Todo e llo, sin
que CONICyT deba hacer a la

corresponclerá ar Gobierno Regional de Antofagasta rendir cuenta global
de estos fondos a la contraroría Generar cre ra Repúbrica, con er recibl c,,,"
le lraya otorgado la instítucíón receptora.

SEPTIMO: Instrumentos y Normas Apticables

Las partes convienen que ros recursos a que se refiere ra cráusura cuarta sedistribuirán y apricarán en ros distintos programas e instrurnentos con que
cuentan CONICYT.

sin perjuicio de lo anterior, para el cumplimiento clel presente convenio sepo.lrá emplear otras líneas o instrumentos que sean creados,
eventualmente, con fecrra posterior por coNrcyr, crebiendo aprorrarse por
el Gobierno Regionar de Antofagasta y previo acuercro del conse.¡o n"gionor.
Estos instrumentos deberón icontemprar procesos transparerlte.s ypreferentemente com pet¡t¡vos ' para las asignacione-s cJe recu rsos atreneficia rios fina les.

La aplicación cle los recursos a los estuclios, programas o proyectos se regirá
exclusivamente por las nornlas legales y reguerimientos técnico, .lo tn
i nstitnción receptora.

OCTAVO: Seguimiento y ControI Técnico

CONICYT tendrá la obligación de realizar el seguimienio !, control técnicode los concursos, proyectos V oiras iniciativas adjudicadas por estacomisión' para supervisar ra ejecución de ios proyectos se prestaré
atención especial a aspectos iares como: evidencia de ra ejecución
científico-tecnorógica y su coherencia con ro presupuestado,
documentación de ra ejecución financiera y contabiridad der proyecro,
coherencia entre ra inversión física y gastos reares con ro decraracro.
Adicionalmente coNrcyr informará trimestralme nte, a través cie rnformes
de Seguímiento y contror Técnico, ros avances en ra ejecución cre ros
proyectos financiados con recur.sos transferidos por el Gobierno Regional
.l^ A ^+^.F^-- -¡-wE ¡1r I LrJ I d ts,d J tq,

NOVENA: Manifestación de interés

Para el cumplimiento de este convenio, el Gobierno Regional de
Aniofagasta se compromete a comunicar a coNrcyr, según corresponda,
por intermedio de su autoridad máxima, su parecer o manifestación de
interés respecto de proyectos oií'iciativas específicas, de interés regionar,
con aptitud para ser firranciadas con cargo a los fondos que se transfie."n
por el p resente ¡nstrumento.

DÉCtMO: Modificación del Convenio

El presente Convenio sólo poclrá ser revocado o modificado por acuerdo cle
las partes que lo suscriben.
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UNDECIM0: Vígencia

El presenie convenio enirará en vigencia a contar de ra fecha cre totartranritación der úitimo acto adnrinistrativo que ro apruebe, y regirá hasta el3L de diciembre de 20r-i-, Las transferencias de recurso, q u-" s. r-,ug" ndurante el año 20L1, quedan condicionaclas a c¡ue en ia Ley clcP.resupuestos del próximo año, er regisracfor coniempre recursos con esa
Trna oao. 

.

DUODECIMQ: Copias

El presente convenio se firma en seis ejemprares., todos de iguar fecna y
tenor, quedando dos en poder de cada una cle las partes.

D ÉCl Mo TERCERO: personerías

La personería de don ALVAR0 FERNÁNDE. SLATER, para representar al
GOBIERNO REGIONA,L DE ANTOFA€AsTA, CONSTA dE SU CAI|CIAd dE
lntendente Regional, conforme al Decreto supremo Ne 25g de fecha 11 cre
marzo de 201-0, del Ministerio del Interior.

La personería de don MARíA ELENA BolS¡ER poNS, para representar a la
comisión Nacional de Investigación científica y Tecnológica, consta en el
Decreto supremo t\s 244 der 29 de enero der 20L0, der Ministerio de
Educación.

TERCERO: rMpÚTEsE er gasto que demande la presente resorución a la
asigrración subtítulo 33 ftem 03 Asignación 726 '.coNlcyr - Formación cjel
capital Humano Avanzado y Fortalecimiento de la Base Tecnológica (costr: cle
Adnrinistración y operación 1-0%) 2010-2012 ciel presupuesto del Gobierno
Regional para el año 2010.

TÓMESE RAZÓN, ANÓTEs€, CoM UNíQU EsE Y ARcHíVEsE.

Fdo. Alvoro Fernúndez Slqter, Jntenclente R de Antofagoste. Doniella
Piantiní Montivero, Abogado Gobierno R transcribo a Ud. paro
su cot'tocimiento-

AFS/DPM/afb

Dis$ibt¡ción:

-Contraloría Regional

-DACG (s)

-Unidad Jurídica

-Of. Partes
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F.)r fJ r¿l rnn {:i{?i \:Dr¡tiirl,-!t
G.>r1i!f:' ¡ d1' i:i R{:})úi)[!q,l

"{f-z irnrwrií*
.//

tfriiTRALü[i Rf;slüi{At

^frt .¡,1r.., "/oI' q¡r:jr,igi.r,\ -ai
o .4:Y1";'\5tti i:(} fl"-¡:t.í'r-'¿;:! <'

r,Regional^6
iIa¡t,c\'-/-t

0o.cro 
f?T?'tr.9*0?. ll zt



,:iji...coxltcYT
'¡ajÍ 9!¡ (o,¡rr(f, ¡¡^(,cí^i. rlt tr¡4jrr¡.¡Júi*. 

&q (,F'ir.-^ r rÉ{ÁócJq cort!!xo 0l

CHITF
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

GOBIERNO REGIONAL DE ANTOFAGASTA

coN
coMrsróN NAcToNAL DE TNVESTIGACtót'r c¡erurírtcn v TEcruolóctca

Año 20'l0

EnAntofaga5ta,o....'...'.'..?.5..A0.0-lg10.....'
DE ANTOFAGASTA, persona jurídica de defecho. públ¡co representada por su tr.rtendente
Regionat y organo Ejecutivo, don ALVARO FERNÁNDEz sLATER,-ambos dom¡c¡tiados encalle Aruro prat 348 2'. piso de Antofagasta y ¡a coMlslóN NACIoNAL DE
tNVEST|cACtÓN CtENTiFtCA y rEcNoLóCrCh, en aderanté ,,cot\icn,,, nur.,
60.915.000-9, representada por.su presidenta (s), doña wIA,RíA eLeNa BotstER poNS RUT.:
7.251.296-0, ambos con clomicilio en calle canadá N" 3og, piso N" 1, comuna de providencia,
Santiago; proceden a suscribir el siguiente Convenio:

PRIMERO: Antecedentes

Como antecedentes del Convenio oue
constancia de lo siguiente:

da cuenta el presenle ¡nstrumento, las partes dejan

a/ Que en mérilo a lo dispuesto en la glosa 19 de la partida 0s, capítulo os programa 01 y
.subtitulo 24, del presupuesto del Min¡sterio del lnterior - Subsecrelaría de Desarroilo Regionál
y Administrativo - Provis¡ón-Fondo de Innovación para la competitividad, correspondie-nte al
año 2010, "Los Gob¡en1os Reg¡onales, ten¡endo en considerac¡ón ta Estateg¡a Nac¡ona! de
lnnovac¡Ót1 para la Conlpet¡t¡vidad, el Plan de acción 2008-2010 aprobado pór el cornité de
Mitlistros para Ia lnnovac¡Ón, Ia respectiva estrateg¡a reg¡onal de desanolto, /as polí¿icas
regionales y /as agendas regionales de desarrollo product¡vo e ¡nnovac¡ón y los progra¡nas de
tneioratniento de la compet¡tivídad, definirán e/ des¿,ilo c/e esfos recursoq para te cuat
deberán lransfer,T/os, mediante convcnjos, donde se podrá comprometer recLtrsos eue
excedan el ejercicio presupuestar¡o, a la Corporación de Fo¡nenlo de ta Producción, al Conl¡té
INNOVA Ch¡le de CORFO, al Comité INN)VA Bío Blo de CORFO, a ta Fundación parc ta
ltlnovac¡ót't Agrar¡a, a la Comisión Nac¡onal de lnvestígación Científíca y Tecnotógica, a tas
Un¡vcrs¡dadcs Esfa¿ajes o reconocidas por el Estado, o: a)A aquellas insfifuciones
incorporadas en el Reg¡stro de Centros para la Realización de Actividades de /nvesfrgacón o
Desat'rollo esta/)/ecrdo en la Ley N'20-241 , 0 D) A insiit¿,tos, cerfros tecnotógicos o cen¡ros de
tral$ferenc¡a tecnológica nacionales, ptibticos o privados que posean rec¿rsos hwnanos y
mater¡ales idÓneos así co,??o exper¡enc¡a en investigación, desarrollo tecnológicó,

' tra¡tsfere¡tcia y difus¡ón tecnológíca, y cuya actividad pr¡nc¡pat sea /a itvesf,gf ac¡Oñ, át
desarrollo tecnologico y Ia transferencia y difusión tecnológica, que cumplan con /os requisitos
esfaD/ec,dos en el decreto N'68 de 23 de febrero de 2009, del Ministerio de Economla
Fomento y Reconstruccrón, y s¿rs mod¡ficac¡ones, o en otros gue se dicler? durante e!
ejercicio. b) Los convenios ser'la/ados, que tambíén podrán conprotnefer /ecursos secforia/es.
irtcluso privados, además de los regíonales, deberán establecer tos procectimientos i
condiciones baio |os cuales se efectuará la apl¡cación de /os recursos que se transfiereó,
deb¡éndose caulelar, ett todo caso, que /as asignaciones de recursos a beneficiarios finateÁ
contetnplen un proceso transparente y preferentemente compet¡t¡vo, sin perjuicio de la
rendicíót¡ c/e c¿,e,)fas que las inst¡tucior?es recepforas deban hacer a Ia Contratorla General cte
la República por Ia utilizacíón de esfos recursos.
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Cuadro en que se señala las partidas dc
Antofagasta:

gasto aprobadas por el Consejo Regional de

Proyecto de Conqurso / Otro
Morrto

2010 M$
M onto

2011 Mg
Monto

2012 M$

n

Monto
2013 M$

Becas Estudios para Magísler en Chile 60.000 60.000 0úecas uoctorao0 t\actonal 100.000 90.000 90.000 s0.000
r a¡ rarectrf ltenro utut rtrtvt (Equtpamiento y
Cap¡tal Humanq)

200.000 0 0 0

D¡plornado Reg¡onal en TIE 75.000 75.000 7s.000 0
Ar.raccton ae uapt¡al Humano Avanzado.
oflentaoa a ItE

175.000 175.000 175.000 0

Coslos de Adrninistfación y Operácion
(o%) 61.000 40.000 34.000 5.000

'Los tolales para /os años 2011;,2a12 y 20i1."
nstrumontos ittdícados en la tabla, y no cons¡deran nuevos ¡nstrumenlos a tnancnriiZiás"ioste'ores'"El monto seña/ado para e¡ año 2010, compren(te M$2gs.Sg2 ,""uiúiÁi J" i. io¿irt"r¡ií"¡0, ¿u to"fondos aún no eiecutados por coNlcYT conespondientes a recurs-os del Fondo o"- lnÁoiüJi,on pur" t"Conlpet¡tiv¡dad de Asignación p,egtonat (F1C_R) años Z^OB v .Zo0g, .y US|Zi.iOd 

"áiÁ.ián*unr"" "!9Sl!!:9:_q91"E-otie-!eJ0r*""¡0, p"r" t" c. tó_iiiáií'zo,o,

En caso cle proclucirse saldos o fallantes en el monto convenido para financiar el arraslregenerado en el nlarco del Convenio Flc Regional 2o1o-201't, podrán ieitemiiaiie ü¡cnos satooso diferencias con el monlo pactado para transferencias nuevas, sin necesidad de moclificar elDresenle Convenio.

El Gob¡erno Regional de Antofagasta podrá adelantar o postergar la entrega de recursos si así loreqrir¡era la ejecución del presente convenio, debiendo- modiflcaró io, 
-iiogrur., 

,ludesembolsos para adecuarlos a la nueva situación.

La programaciÓn de desembolsos que se acuerde con coNlcyT, será suscrita por et Jefe deD¡visiÓn de Análisis y control de cestión del cobiemo Regionat de ¡,niorog..tJ v et D¡rectofPrograma Reg¡onal de coNlcYT qu¡en informará ta rece[ción o. ror r"i"riioi at cob¡efnoRegional de Antof agasta.
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QUINTO: Naturaleza de los recursos

cHttÉ

No 20.407, sobre
estos recursos no
los t'ecursos serán

informe final de caracteristicas
u otro que fue adjudicaclo con

Las partes dejan expresamente es_tabrecido que conforme r0 facurta ra LeyPresupueslo del Sector ct!!i90, eño 2010, Grosa 19, sobre Frc Regionii,'
scrá n. incorporacros ar pfesupuesto cle ras instituciones ieceptoras, po,. ró iániámanejados por coNrcyr en ras cuenras comprementarias corresponcrientes.

sEXTO: Rendición

Duranle ra ejecución der convenio, coNrcyr se compromete a cumpr¡r ras s¡guientes
obligac¡ones:

1. Emitir un comprobante de ingreso cle los fondos recibidos.
2. Rendir cuenta mensuarmente sobre gastos de forma desagregada ar Gobierno Regionalde Antofagasta y sin perjuicio de la rendición de cuentas que coNlcyT deoa hacer a lacontraloría General de la República por la utilización de estos recursos contorrne a lasreglas generales, deberá, además, informar y rend¡r cuenla tr¡mestralmente at cob¡ernoReg¡onal Antofagasta. Esta última rendición, en el caso de las transferencias, dcberácontar, a ros fnenos, con copia de ras acras que dan cuenta cre ra as¡gnac¡ón ocornpromiso efect¡vo de ros recursos. Además, se acompañará copia de ros respectivos

conven¡0s suscritos con ros beneficiarios o ras resoruciones que aprueben dichos
cOnveniQs y los comprobantes de traspaso de recursos a los beneficiarios, en et eventode que' a la fecha de la rcndición respectiva la formalización de los proyectos seencuentre c0nclu¡da y se cuente con dichos antecedenles.

3. Responder ras observaciones, que er Gobierno Regionar cre Antofagasta formurare, encalidad de otorganle de los fondos.
4. Eraborar un expediente, y conservar ra información y documentación der programa oproyecto a financiar, según se establece en el artículo décimo y la Resolución N"75s del2003 cle ra contraroría cenerar de ra Repúbrica y demás normas v¡gentes o que en erfuluro se dicten sobre la materia.
5. Elaborar y env¡af al Gobierno Regional de. Antofagasta un

cuantitat¡vas y cualitativas del programa, esludio, proyecto
los fondos regionales.

6' Reintegrar los fonclos no ejecutados u observados sin explicación, según indicaciones
[ormalizadas por Gobierno Reg¡onal de Antofagasla.

Para efectuar dicha rendición, en er caso cre ros subsidios o rransferencias, bastará con rosconvetrios tolalmente formali¿ados con los belleficiarios, aprobadot p", L *ria"iiu. ,oro¡r.iónde coNlGYT y los antecedentes financieros que acrecliten el traspasó oe los .ecrisos. TocJo ello,sin peritr¡cio de la rendición de cuentas que coNlcyr deba hacer 
" 

i, óonir.iori"-óenerar dc taRepública.

corresponderá al Gobierno R.egional de Antofagasta rendir cuenla global de eslos fondos a lacontraroría cenerar de ra Repúbrica, con er recibo que re haya otorgadó t. insi¡iuJüñ're"rptor..
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CHILE

SEPTIMO: lnstrumentos y Normas Aplicables

Las parles convienen que los recursos a que se refiere la cláusula cuarta se clistribuirán yaplicarán en los distinlos programas e ¡nstrumentos con que cuentan coNlcyr_

s¡n perjuicio de ro anrer¡or. g1l1eL,.-1Tpt¡miento der presente co¡venio se podrá emprear orfasrineas o instrrfnentos que sean creados, evenluarmente, con fecha postJrior-por coNrcyT,deb¡endo aprobarse por er Gobierno Regionat de nntoragaita ; pdü;ril'J 
-oer consel0Reg¡onar' Estos instrumer:::^^1.^b..fl-:ónlemprar pro.cesos transparentes y órererenrementecompetitivos pafa las asignaciones de recursos a benef c¡ar¡os f inalei. - '-" ' v'(

La apricación de ¡os recursos a ros est,dios, programas. o pro_I:.Jgr se regifá excrusivamente porlas normas legares y requerimienlos técnicos de rá instituc¡on receotora.

OCTAVO: Seguimiento y Control Técnico

coNlcYT tendrá la obligación de realizar el seguimienlo y control técnico de los concursos,proyectos y otras inicialivas adjudicadas por esta comisión. para .upr*ir.i la--e¡e"cucion oe tosproyectos se ptestará atención especial a aspeclos tales como: evidencia de la ejecucióncient ífico-tecnorógica y su ,coherencia con ro presupuestado, documentac¡on ié ta e;ecucionl¡nanciera v contabil¡dad del proyecto, coherencia entie ta ir*rtion ?i"i"" , b 
j"ii reares con lodcclarado. Adicionalmente coNlcYT informará trimestralmente, 

" tiu'uel- 
-j-J 

Infornres <Jesegu¡m¡ento y control récnico, los avances en la ejecución de los proyeclos-'fina nc¡ados conrecursos transferidos por el Gobierno Regional Oe Antófagasta

NOVENA: Manifestación de interés

Para el cumplimiento cle este convenio, el Gobierno Regional de Antofagasla se compromete acomunicar a coNrcyr, según corresponda, por intermedJo oe su autorioálra**r, su parecer omani[estaciÓn de interés respecto de proyectos o inicialivas específicas, á" ini*rlr',"g,onar, conapt¡tud para ser financiadas con cargo a los fondos que se transfieren por er presente¡nstrumento.

DECIMO: Modif¡cación det Convenio

Er presente convenio sóro podrá ser revocado o modificado por acuerdo de ras pa es que rosuscriben.

UNDECIMO: Vigencia

El presente convenio entrará en vigencia a contar de la.fecha de total lramitación det último actoadrn¡nistrativo que lo apruebe, y regirá hasta el 31 cJe <Jiciembre de 2011. Lai iiansterenc¡as oerecufsos que se hagan durante el año 2011, quedan condicionadas 
" qué-un ra Ley dePresupuestos del próximo año, el legislador contemple recursos con esa finalidad.

DUoDÉctMO: Copias

El presente convenio se firma en se¡s ejemplares, todos de igual fecha y tenor, quedanclo dos enpoder de cada lrrra de las partes.
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PONS, para representar a
en el Decreto Supremo No

la Comislón Nacional
244 de¡ 29 de enero

DECIMO TERCERO: personerías

La personería de don ALVAR. FERNÁNDEZ SLAT,ET, para fepresentar ar G.BTERNOREGTONAL DE ANTOFA'.ASTA, consta o" * 
"áriouo 

de..rntendente Regionar, conforme alDecreto supfemo No 259 de fecha 11 de marzo ce zóió, oer Min¡sterio der Interior.

La personería cle doña MARíA ELENA BotslER
dc lnvest¡gación C¡entífica y Tecnológica, consta
clel 2010, del Ministerio de Educación.

¡.'-'-'-'
, \)A-

"t v -\
\¡ L_-\'ll-\----v /.:__l__)

-=l¡-ffi
PREpTDENTA (s)

COMISION NACIONAL OE
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REGIONAL
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REF.

FECHA :

ANEXO..... L

MEMORANDUM NA 1993/2010

SR.JUANVIAL
Fiscal

SRA. JANI BROUWER
Directora Programa Formación de Capital Humano Avanzado

Solicita aprobación de bases de concursos BECA PARA ESTUDIOS DE MAGISTER
Y DOCTORADO EN CHILE CON FINANCIAMIENTO FIC REGIÓN DE
ANTOFASTA Y MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA - AÑO ACADÉIVITCO
20Lt.
21 de Octubre de 2010

Por medio de la presente, solicito a usted dictar
concursos de la referencia,
A efectos de proceder a lo solicitado, adjunto al
mencionado.

Saluda atentamente,

resolución exenta que apruebe las bases de los

presente los ejemplares del proyecto de bases

Jani Brouwer
Directora

Programa Formación de Capital Humano A

mffi
k9

hts
JÉl,r/K.
c.C Correlativo Departamento
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A SRA.IANI BROIJWER
Directora Programa Formación Capital Humano Avanzaclo

SRTA. PAULA GONZALEZ I.]RIAS
]efa Depto. Administración y Finanzas

Visto trueno revisión de bases.

DE

REF.

SANTIAGO. [2i¿ OCT 2010

Estiurada Jani:

Actjunto elrvío Vo Bo Revisión cle las siguientes Bases:

' B¿rses de Postulación pala Becas de Estudios de Magíster en Chile, .financiaclas con
FIC cie Región cte Masalla¡res y la Antártica Chilena,

Bases de Postulación para Becas de Estudios de Maefster en
FIC de Región de Antofagasta,

Bases cte Postulación para Becas cte Esfudios cle doctor.aclo
corr FIC d.e Región cie Antofagtrsta.

Sin oüo particular, saluda aterrtametr te,

\
PA GONZALEZFRIAS

chile, financiadas con

er:r Chiie, filranciadas

MEIVIORANDUM N" L} (,} 1 tJ52

Jefa Depto. A n y Finanzas



Se autoriza, con
recomendac¡ones

X

Se devuelve
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V'B' Revisión de Bases

ma PROGRAMA I Ftc

Se emite el presente V"B" para fin'es de em ución aprobatoria de bases del Concurso indicado
precedentemente. Se adjuntan Bases

González Frias

Bases de postulación para Becas de estudios de Doctorado en Chile, financiadas
con FIC de Región de Antofagasta.

El Encargado de la Unidad cert¡f¡ca que a la fmha existe
financiar el Concurso estioulado en el Dresente certificado.

OnnÁ
Encay'édo Unidod de Prcsupuestos o

l. Disponibilidad Presupuestaria,

El Encargado de la Unidad certifica que ef

1. Recomendación
Se recomienda inclu¡r en las bases, dentro de las obligaciones del/la Becario/a una
cláusula donde se sol¡cite a lo5 beneficiarios la firma de un pagaré para el resguardo de los
recursos entregados.

lizado contiene
los recursos que se

lll. Deudas Vencidas y Rendic¡ón de
Cuentas.

El Encargado de la unidad certifica que las bases contemplan las disposiciones de la
Resolución N'759/2003 de la CGR en relación a la obligación de rendir cuenta de los
recursos transferidos y a no realizar transferencias a beneficiarios que presenten deuda

DAF-CONICfT
1. Recomendación
Las presentes Bases indican la imposibilidad de postular para quienes mantengan
comprom¡sos pendientes y/o deudas exigibles. con Instituciones Públ¡cas, sin embargo, se
debe especificar, que en una pr¡mera instanc¡a se comprueban estos hechos a nivel de

Mo¡tes 26 de octubre de 2070

Depdftomento de

Jefo
y Finanzas
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MEMORANDUM NA188

SRA.JANIBROIIWTR
pI{ocRAMA ¡'oRv rciót'i DE cApITAL LtuMANo AVANZADo

SR. PABLO ORTIZ
DEPARTAMENTOTIC

Respuesta mernor:ánclurn N02005/201.0.

2 dc lrovicrnb¡c de 2010

Estirnada Jani:

l:: .."': ll"'. Dicho cóiicüiso será realizado en versión papei por io qr-re no corrcsponclc dcsarrollal.
. sisterna de pdstulación en línea.

t.'! [a subida de for¡lularios electrónicos corresponcle a PCHA,
.jfiiii. . .

,,;i,,': TlC ascgurar/r la clisponibiliclad del sitio hfp-l&eeA9..qe¡Ieylg[ y
,'.i. i http://wwwionicvt.cl/ para puülicar dichos formularios.

.:._j:.,.. 

-¡ 

r

....'".

'. ,Eir conciusión se da VoBo a la solicifud desde ei prulto de viste dc lccurses
tecnológicos por parte del Depirrtamcnto TIC.

Atent€unente.
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Bases de II Concurso Regional
BECAS PARA ESTUDIOS DE DOCTORADO EN ANTOFAGASTA.

FTNANCIADAS coN RECURSoS DEL FoNDo DE rNNovAcróN pena
LA coMpETrrrvrDAD (rlc) ntclóN DE ANToFAGASTA

ANO ACADEMICO 2011"

(Dirigida a chilenos/as y exhanjeros/as con permanencia definitiva en Chile y
con residencia en la Región de Antofagasta)

1. OBJETIVO

2. DEFINICIONES

s. nunacróNl

4. REerrISITos DE posrulnclól,l

5, RESTRICCIONES E INCOMPATIBILIDADES

6. BENEFICIOS

z. posrurecróN

e. nveruacróN

9. FALLO DEL CONCURSO

1.0. FIRMA DEL CONVEMO

11. OBLIGACIONES DEI"IA BECARIO/A

12. INTERPRET¡.cIóu DE LAs BASES

13. coNVocAToRrA y orrusróu

14. INFORMACIONES
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1.. OBJETTVO
La Comisión Nacional de Investigación Gentífica y Teorológica (CONICYT)

llama a concurso a chilenos/as y exhanjeros/as con petmanencia definitiva en Chile y
con residencia por al menos un (L) año en la Región de Antofagasta contado
retroactivamente desde el momento de la postulación, con el propósito dc otorgar
becas para iniciar o continuar estudios conducentes a la obtención del grado académico
de Doctor en universidades chilenas con casas centrales ubicadas en la mencionada
Región, en progr¿unas que se encuentren acreditados o en proceso de acreditación1 por
la Comisión Nacional de Acreditación de Chile (CNA-Chile).

El objetivo de esta beca es formar capital humano avanzado en los sectores
prioritarios de la Región de Antofagasta que contribuya al desarrollo científico,
académico, económicg social y cultu¡al de la Itegión.

La Universidad en que iniciará o cont.inuará el programa dc e studios de
Doctorado es de libre clccción dclla candidato/O siempre que su casa central esté
ubicada en la Región de Antofagasta y el citado programa estó acreditado o en ptoceso
de acreditación a la fecha de lanzamiento del presente concurso.

Estas becas son financiadas con reflrrsos del Fondo de Innovación para la
Competitividad de Asignación Regional de Antofagasta (FIC-R) 2010. El Fondo de
Innovación para la Competitividad (FIC-R) es definido como una fuente de
financiamiento dc la invcrsión de decisión regional asignada por el Gobierno Regional
a agencias ejecutoras especializadas (CORFO, Comité INNOVA Chile, FIA y
COMCYT), con la finalidad de promover y crear entomos económicos e institucionales
que favorezcan la innovación regional compctitiva, a efecto de dinamizar sistemas de
innovación cada vez más eficientes, que permitan convertir el conocimiento existente
en nucvos productos, servicios y conductas de los agentes. Con dictros rccursos las
regiones podriin generar cambios progresivos en el comportamiento de los agentes que
participan en la estructru'a productiva así como en zu relación con la infraestrucfura
institucional requerida para competir.

Las becas para estudios de Doctorado en Chile, financiadas con recursos del FIC
Regional de Antofagasta, buscan impactar y contribuir a mejorat la competitividad de
los siguientes sectores priorizados por la Iiegión de Antofagasta:

. Minería Médiana y Pequeña Escala.

. Turismo de Intereses Eqpeciales.

. Acuicultura y Pesca Artcsa¡al.

. MIPyMES Proveedoras y Contratistas de Servicios Especializ¿dos para el
Sector Industrial de 1a Región.

. IndushiaAlimentaria.

. Gcstión Sustentable de Recursos Hídricos

. SustentabilidadAmbiental.

. Uso Eficiente de Energla.

. Fortalecimiento del Sistcma Regional de lnnovación como plataforma
habilitante para el desencadenamiento de extemalidadcs positivas.

1 
EI programa debc!á encontrarse ¡creditado a la fecha de la firma del respectivo convenlo de beca y como máximo al

de 30 de ma¡zo de 2011, bajo sanción de declarar sin efccto la adiudicación de Ia beca.

tmE+
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Los/as poshfantes que deseen optar por las becas financiadas por el FIC de la
I{egión de Antofagasta dcbcrán manifestar claramente en sus cartas de motivación su
voluntad de vincular la realización de sus tcsis de doctorado con alguno de los sectores
priorizados por la Región, ya mencionados.

Los/as postulantes que no manifiesten claramente en sus cartas de motivación su
voluntad de vincular la realización de sus tesis de doctorado con alguno de los sectores
priorizados dc la Región serán declarados fuera de bases del presente concurso.

La asignación de estos refllrsos encuentra sustcnto en el Acuerdo N"9668-L0 del
Conscjo Regional de Antofagasta, adoptado en su sesión o¡dina¡ia N'419, de fecha 28
de mayo de 2010 y en el Convenio dc Transferencia de recursos del Fondo de
Innovación para la Competitividad, suscrito entre el Gobiemo Regional dc Antofagasta
y CONICYI de fecha 25 de agosto de 201,Q aprobado mediante Resolución Afecta
N"61 de 13 de octubre de 2010, del Gobiemo Regional de Antofagasta, tomada razón el
04 de noviembre de 201,0.

2, DEFINICIONES
2.L. Beca: Comprende el conjunto dc beneficios pecuniarios otorgados por CONICYT

pata 1a realización de estudios y/o investigaciones que conllevcn a la obtención
del grado académico de Doctor, así como los deredros y obügaciones estipulados
en el convenio de beca y en las presentes bascs.

2.2. Comités Evaluadores: Comités designados por CONICYT, conformados por
expertot académicos, investigadorcs y profesionales, pertenecientes al sector
ptlblico y privado, drilenos y extranjeros, especialistas en las disciplinas
pertinentcs/ dc destacada trayectoria y reconocido prestigio.

2.3. Comité ad lnc: Cuerpo colegiado, dispuesto especialmente pata este concurso,
conformado por expertos de destacada trayectoria nacional e intemacional en el
ámbito de políticas de formación de capital humano avanzado e investigaciór9
designados por COMCYT mediante la respectiva Rcsolución, que recomendará
cl puntaje mínimo a partir del cual se pueden asignar las becas financiadas con
rectrrsos del FlC-Regional dc Antofagasta.
En la sesión del Comité nd hoc en que se emita el acta con puntaje de corte de
asignación de bécas del concurso, podrá participa¡ con derecho a voz un (1,)

representante del Gobierno Rcgiona.l de Antofagasta.
2.4. Seleccionado/a: Postulante que ha superado cl proceso de evaluación y ha

obtcnido un puntaje igual o superiot a1 punto de corte recomendado por el
Comité od hoc y aprobado por CONICYT, que se cncucnha en condjciones de
firmar e1 respectivo convenio de bec4 previo cumplimiento de los rcquisitos
es tablecidos por las bases.

2.5. Becario/a: Seleccionado/a cuyo convenio de beca ha sido firmado y aprobado
mcdiantc Resolución emitida por 1a Fiscalía de CONICYT. A partir de este
momento, eVla becario/a podrá gozar de todos los beneficios establecidos por 1a

beca para la cual fue seleccionado/a y deberá cumplir con todas las obligaciones
inherentes a su condición.

CHILE
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3. DURACION

La beca se entrega de manera anual y podrá otorgarse hasta por un plazo
máximo dc cuatro (4) años, contados desde la fecha de ingreso del/de la becario/a al
Programa de Doctorado. Dicho plazo no contemplará prórroga alguna. La renovación
anual de la bcca estará sujeta a la aprobación previa, por parte de CONICYT, del
Lnforme Anual de Actividades Acadómicas prcsentado por el/la becario/a así como del
certificado expedido por las Direcciones de Postgrado de las cntidades académicas
respcctivas.

Aquellos/as seleccionados/as que hayan poshlado en calidad de alumno/a
regular de un programa de Doctorado, sólo podriin gozar los beneficios dc la beca por
el tiempo restante hasta completar los cuatro (4) años, siempre contados desde la fecha
de ingeso al programa de Postgrado.

4. REQTTTSTTOS DE POSTULACTÓN
4.L. Ser chileno/a o. extranjero/a con permanencia definitiva en Chile y tener

residencia por al menos un (1) año en la Región de Antofagasta, contado
reh'oactivamente desde el momento de la posttrlación. Esto ultimo dcbcrá ser
acreditado mediante 2 documcntos: una Dedaración Jur.ada Notarial que acredite
la antigüedad de la residencia en la l{egión de Antofagasta y Certificado de
Residencia correspondiente, emitido por Carabineros de Chile o Iuntas de
Vecinos.

4.2. Encontrarse en posesión del Grado Académico de Licenciado/a (en carreras de a
lo mcnos ocho scmeshes de duración) y/o Títnlo Profesional (en carreras d.e a 1o

menos diez semeshes de duración), con estudios rcalizados en instituciones de
educación superior chilenas o extranjeras.
No obstante lo expuestq podrán participar en el presente Concursq quienes se

encuentren en proceso de tr¡ámite de licenciatura y/o titulación profesional, al
momcnto del cicrrc de las convocatoria. Aquellos/as que postulen en esta
situación, deber¿ín acredita¡lo mediante certificado dc licenciatura o títu1o
profesional en trifunite, expeüdo por la autoridad competente dc la Universidad
de origcn y la licenciatura ylo el título profesional deberá acreditarse ante
CONICYT a la fecha de forma del convenio, bajo sanción dc dcjar sin efecto la
adjudicación de la beca o poner témino anticipado a la mism4 según
correqponda.

4.3. Encontrarse en proceso de postulación formal.2, enconharsc accptado/a o ser
alumno/a rcgular cn un Programa de Doctorado acreditado o en proceso de
acreditación por la CNA-Chile cn alguna universidad chilena con casa central
ubicada en la Región de Antofagasta.
Sin perjuicio de lo cxpucstg cuando la postulación se realice a un programa de
Doctorado en proceso de acreditación, la acreditación final deberá dcmostrarse al

¡ Dstar postulando formalmentc al programa dc Doctorado acreditado o en p¡oceso de ncreditación, implica quc se
presentó tocla la documentación necesa¡¡a para postular y actualmente se encuentra en p¡oceso de evalúación dc sus
antecedentes Por el Prog¡ama de doctoradq lo cual delre esta! celtificado mcdia¡rtc qna carta del programa en crrestión. 

-
En caso hal¡e¡ postulado encontrándose en p¡oceso de adrnisión, et/a postulante deberá acreditar su ingres6 ll9FpB-¡
momentodelafi¡madelrespectivoconveniodebeca.@/
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30 de marzo del año 20113 Como plazo máúmo, bajo sanción de dejar sin efecto
la adjudicación de la beca o poner término anticipado a la rnisma, según
corresponda.

RESTRICSONES E INCOMPATIBILIDADES
No podrán poshlar, ni ser beneficiarios/as de estas Becas de Doctorado:
Aquellos/as que, a la fecha de poshrlación tengan la calidad de bencficiario/a de
otras becas conducentes a la obtención de grado académico de Doctor o Magíster
con financiamiento del sector público. Se exduye de esta restricción a aquellos
becarios/as de Apoyo a la Realización de Tesis Doctoral; Asistencia a Eventos y
Cursos Cortos de Apoyo a la Participación de Estudiantes de Doctorado en
Reuniones de Sociedades CientÍficas Nacionales y en Congresos Internacionales a
rcalizarse en Chile.

Quienes mantengan compromisos pendientes o deudas actualmente exigibles
con instituciones'ptiblicas chilenas derivadas de zu condición de becario/a.

CONICYT declarará sin efecto la adiudicación de una beca o el término
anticipado dc la misma en caso que se compruebe, tanto en la etapa de admisibiüdad,
evaluaciórt adjudicación, firma del convenio y/o durante toda la vigencia de la beca
(según corresponda), que eVla becario/a se encuentra en alguna de las situaciones
ante¡iormente descritas o que la documentación e información presentada en su
poshrlación es inexacta, no verosímil y/ohaya inducido a error durante el análisis de
admisibilidad.

Con el objeto de comprobar que los/as postulantes no poseen becas vigentes,
compromisos pcndientes o deudas actualmente exigibles como bccarios/as de
instih¡ciones púbücas chilenas, u otro impedimento de carácter legala, CONICyT
verificará didras circu¡stancias internamente y podrá solicitar información a todas las
entidades del sector público.

6. BENEFICIOS
6.'L. Aquellos/as quc sean seleccionados/as como becarios/as, gozarán de los

siguientes beneficios, por un miíximo dc cuatro (4) años contados desde el
ingreso defde la becario/a al Programa de Doctorado:
6.1.1". Asignación $6.720.000.- (seis millones setecientos veinte mil pesos)

máximo anual por concepto de manutenciórt la cual será pagada alla
bccario/a en hasta doce (12) cuotas mensuales iguales dc $560.000
(quinientos sesenta mil pcsos) c/us.

6.1.2. Asignación de $2.000.000.- (dos millones dc pesos) máximo anual,

' B menester señalar que la acreditación de los Programas de l)octorado dcpcndcn única y exclusivilmente de la
(i\A-Chile (Comisión Nacional dc Acreditación) y de las agencias que ésta disponga para estos efcctos.
' El a¡tículo 59 de la Ley N'19.728, indica que los/as emplcadorcs/as que no paguen las cotizaciones de que se t¡ata "no
podrán percibir recursos provenientes de ¡nstituciones públicas o privadas, financiados con ca¡go a ¡eculsos fiscales de
fomento Productivo [...] sin acrcd¡ta¡ plcviamcnte ante las institr¡ciones qu€ administran los programas e inst!ltnrcnlos
referidos, estar al dia en el pago de las cotizaciones establecidas en esta ley. Sin cmbargo, podrán solicitar su acceso a

5.1.

5.2.
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destinado al pago del arancel anual y/o matdcula de postgrado del/de la
becario/a, pagándose contra fuchrra di¡ectamente a la universidad.

6.1.3. Asignación mensual para cada hijo/a menor dc 18 años ecluivalente al
5o/o de la manutención del/de la becario/a6. En el caso que ambos padres
ostenten la calidad de becarios, sólo uno dc (1) ellos será causante de
esta asignación.

6.1.4. Asignación mcnsual por concepto de cobertura de salud por un monto
máximo mensual de $33.000.- (treinta y tres mil pesos).

6.1.5. Extensión de la asignación de manutención mensual por concepto de
pre y post natal, hasta por un plazo máximo de cuatro (4) meses en
total, para 1o cual las becarias deberán informar sobre dicha situación a
CONICYT. Para gozar dc estc beneficio la becaria deberá hacer envío del
certificado médico respectivo que acreditc el estado de gravidez. Los
meses utilizados por motivo del pre y postnatal no se considerar;in para
el cómputo del periodo original de la beca.

La adjudicación y transferencia de los recursos estará sujeta a la disponibilidad
prcsupuestaria CONICYT, a partir de los ingresos que se le transfieran desde el
Gobielno Regional de Antofagasta.

Para cfectuar el primer pago de beneficios loslas becarios/as deberán cumplir
con los mecanismos que estipule CONICYT para hacer efectiva la entrega de los
beneficios asociados a la beca. Con todo, los beneficios no serán cxtendidos en una
fecha anterior a sesenta (60) días contados dcsde la total tramitación de la Resolución
Exenta emiüda por la Fiscalía de CONICYT que aprueba el convenio que le asigna la
bcca.

Sin perjuicio de 1o anterior/ pata aquellos bccarios que inicien estudios de
Doctorado, 1os beneficios de la beca se devengarán a partir de la fecha establecida cn cI
convenio de beca (fecha de inicio del Programa de Doctorado) la cual no será anterior
a la fecha de adjudicación del concursq por un máximo de cuaho años. Para aquellos
becarios quc continúen estudios de Doctorado, los beneficios de la beca se devengarián
a partir de la fecha de adjudicación dcl concurso y hasta que se cumplan cuatro años
desde el ingreso del becario al Programa de Doctorado.

Para aquellos/as selcccionados/as quc inicien sus estudios durante el segundo
semestre, el primer pago se ¡ealizará al finalizar el mes dc agosto de 20L1". Los pagos de
meses posteriores se realizarán/ siempre, al final de cada mes.

7. POSTULACIÓN?
7.1". Proceso de Posh¡lación

7.1,1. Las postulaciones a la beca de Docto¡ado financiada con recursos del
FIC de la Región de Antofagasta deber¿ín hace¡se en papel. Las
poshilaciones debcrán cnviarse en un sobre cerrado de acuerdo al

6 Para recibir esta asignación deberá acompairar ccrtificado dc ¡rlcimiento del /de la respectivo/n hijo/a en donde se
señale el nomb¡e rlel padre o madre que posea la calidad de becario/a,
7 Es de responsabilidad de los/as post(lantes verifica¡ la conplctitud y lcgibiliclad dcl fo¡mulario de postulación
co¡¡o dc la document¡ción solicitada en las p¡esentes bases,

iF#,,8
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formato de postulaciór9 adjuntando además, toda la documentacións, en
ardrivos en formato PDF, no protegidos (con davcs u otro), de no más
de 1.024 kb, grabada en un CD. Dicho sobre deberá ser cnüado a la
Oficina de Partes de CONICYT, Bemarda Morín 551, Primer piso,
Providcncia, Santiago. El envío deberá señala¡ claramente que postula a
la Beca de Doctorado financiada con recursos del FIC de la Región de
Antofagasta.

7 .1,.2. Los/as postulantcs dcberiín rcalizar sólo una poshrlación cn este
concruso. Si se detectara que el/la posh:lante envió dos o más
posh:laciones a1 certamen, se considerarán todas las poshlaciones
presentadas como fuera de bases.

7.1.3. Los/as postulantes deber¿ín realizar sólo una postulación en cada
concurso y no podrá poshiar/ simr¡ltáneamente en otro concurso del
progr¿rma de Formación de Capital Humano Avanzado cuya
convocatoria se encuenhe vigente. En caso contrario, se considerará
como fuera de bases en todos los concursos a los cuales postuló.

7.1.4. Los/as poshrlantes serári responsables de la veracidad, integridad,
legibilidad y consistencia dc la información consignada en el formula¡io
y adjuntada al dossier de postulación. Asinrismo, los/as postula:rtes
dcbcr¡án estar en condiciones de presentar todos los antecedcntes e

información que CONICYT juzgae necesarios durante el proceso de
posh:lación, firma de convenio y/o durante el período en que sc estón
percibiendo los beneficios dc la beca.

7.1,.5. El incumplimiento de los numerales anteriores, sc considerará causal
para quc la postulación sea declarada fuera de bases, la adjudicación de
la beca quede sin efecto o se declare el termino anticipado de 1a misma.
La dedaración de "adjudicación sin efecto" o de "término anticipado"
de una beca, podrá rcalizarse aún cuando se estén percibiendo los
beneficios que correspondan, siempre y cuando CONICYT compruebe
que efla poshlante incumpüó, omiüó o indujo a error, respccto de su
poshrlación, en uno o más de los requisitos y obügaciones establecidos
en las presentes bases.

7.2. Documentos de Postulación Obligatoria: Los documentos de postulación que se

detallan a continuación ticnen carácter de obligatorio y se consideran
indiqpensables para dejal constancia indubitable del cumplimicnto de los
requisitos exigidos para superar la etapa de admisibilidad de la postulación y
pasar a la etapa de evaluacióne por lo que, la no presentación de uno o más de
ellos, será causal para que se dedare fuera de bases.

La documentación de postuIación solicitada será la siguiente:
7.2.1,. Formulario de postulación (disponible en www.conicyt.cl).
7.2.2. Curriculum Vitae, según formato establecido (disponible cn

o Inclusive las cartas de recomendación dcl numc¡al 7.2.9.
e La lista que aqrú se detalla tiene carácte¡ taxativo po! lo que se dcbc crrmplir con la presentación de todos y cada uno
los documcntos scñal¡dos, Al mismo tiempo/ estos tienen carácter de esencial y olrligato¡io por Io qrre no pu",l"n ,".1-'ft¡,-
reemplazados por ningún otro. ; -'".'lJj_fi")

CHITE
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7.2.3. Fotocopia de la cédula de identidad o pasaporte.
7.2.4. Certificado de permanencia definitiva en Chile sólo para postulantes

extranjeros/as (otorgado por Policía Internacional). Sin perjuicio de lo
anterior al momento de la fi¡ma del convenio eVla Becario/a dcbcrá
adjuntar su certificado de oigencia de su respectiva permanencia
definitiva en Chile (otorgado por la Jefatura de Extranjería y Policía
Internacional).

7.2.5. Deda¡ación Jurada Notarial clue elAa poshlante reside en la Región de
Antofagasta por al menos un (1) año contado retroactivamcntc dcsde el
momento de la postulación hacia atráslo y Certificado de Residencia
entregado por Carabineros de Crile o Junta dc Vccinos.

7.2.6. Copia del grado académico de Licenciado y/o Título profesional, o
certificado de éstos, según corresponda.

Cuando se postule con título profesional o licenciatura cn trámite
administrativq elAa postulante deberá presentar certilicado expedido por
la autoridad competente de la universidad de origen, dc título profcsional
o licenciatu¡a en trámite. La entrega de la certificación oficial. de la
obtcnción dc Ia liccnciatura y/o tíhrlo profesional tendrá como último
plazo, la fecha de la firma del convenio, de lo contrario se declarará sin
efecto la adjudicación de la beca.

7.2.7. Certificado de Concentración de Notas de Pregrado con las
calilicaciones expresadas en escala de 1 a 7; en caso contrario deberá
incluir un certiticado emitido por la institución de educación superior en
que se expliquen las equivalencias y notas de postgrado, éstas ultimas si
procedenrl.

Sc cnticndc como cquivalcncia la conversión dc notas obtenidas en Chj,le
y en el extranjero a escala de 1 a 7 en todo su rango. Cuando la
universidad NO emita certificado de equivalenci as, elfla poshrlante
deberá presenta¡ la dedaración jurada firmada antc Notario/a Público o
Cónsul drileno/a en el extranjero según corresponda en la que señale las

equivalencias de las calificaciones cn escala de t a7 .

7.2.8. Certificado de ranking de egreso de pre-grado donde se exprese

explícitamente el lugar que el postr.rlante ocupó respecto del total de

e grcsados/as o tih:.I ados/a s.

En caso de NO contar con tal certificación deberá presentarse un
certi-ficado de la urriversidad cfue demuestre la inexistencia de tal
indicador.

7.2.9. Dos (2) cartas de recomendaeión del ámbito académico y/o profesionalz.
Las cartas deberán ser enviadas en el mismo sobre de poshlación en

10 Lo fol"",ln,l .lu la declaración iuracla hará incurriren las penas <lel artículo 210 del Códico Penal
11 P¡ro "l caso clc univcrsidaics cn Chilc: ElIa postularrtc quc no pucda obtono. u,,-o o más dc los ccrtifica<los

solicitados en sr universidad, dcbido al cie¡re de ésta u otro tipo de sitración debidamente il¡stificada¡ podrá prescnta!
<locumentos emilidos por el Ministerio de Educación y/o por el Consejo Superior cle Educación, segÍtn conesponda.
l2 Es responsabilidad del postulante asegurarse de la remisión de las caltas por parte de sus recomendadores, paral
cunplir con el envío de éstas en el plazo de postulación estal¡lecido en las presentes bases,
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papel, en sobres cerrados individuales por cada carta, de acuerdo a
formato disponible y descargable en www.conic)¡t.cl

7.2.10. Dcdaración de intereses e intenciones, de acuerdo a formato disponible
y descargable en lvww.conicvt.cl, indicando las razones por las cuales se
quicrc rcalizar el Doctorado. En este documento eVla becario/a debe
indicar daramentg zu motivación de vincular su tesis Doctoral en
alguno de los secto¡es priorizados por la Región de Antofagast4
scñalados en estas bases.

7.2.11. InJormación específica del programa de estudios elegido por elfla
poshlante, según formato disponible en rvww.conic]¡t.cl.

7.2.12. Documento que acredite que clla poshfante está en ptoceso formal de
postulación o se encuentra aceptado/a en el programa dc Doctorado
dictado por una universidad con casa central en la Región dc
Antofagasta. Este documento debe ser firmado por una autoridad oficial
de la universidad y debe indicar, preferentemente, la fecha de inicio de
los estudios.

7.2.13. Los/as postulantes que ya se encuenhan cursando estudios de
Doctorado en un programa acrcditado o en proceso de acreditación en
Chile, dictado en u¡a universidad con casa central ubicada en la Región
dc Antofagasta, deberán entregat adicional y obligatoriamente:
7 .2.13.1.. Ce¡tificado de alumno regular oigurtc que incluya la fed, a de

inicio dc los estudios.
7.2.13.2. Certificado emitido por la universidad en donde se detallen

. las calificaciones obtenidas hasta el momcnto de 1a

postulación. Cuando, al momento de la postr.rlación, no se

hayan obtenido calificacioncs, esta situación deberá
acreditatse mediante certificación oficial expedida por la
universidad en donde se desarrollan los esh¡dios de
Doctorado.

7.3. Documentos de Postulación Opcionales:
Los/as postulantes podrrín entregar, de mancra adicional, certificaciones
adicionales cuando 1o consideren conveniente, las que ser¡ín evaluadas. Estas
podrán ser:

7.3.1. Copia de Certificado dc Título de Postgrado.
7.3.2. Concentración de notas de Postgrado.

7.4. Documentos de Postulación Opcionales con otorgamiento de bonificaciones:
Aquellos/as que deseen acceder a las bonificacioncs adicionales en el puntaje
final, dc acuerdo a lo estipulado en el numeral 8.6 de las presentes bases, deberán
presentar:
7.4.1.. Dedaración Jurada Simple, cuando el/la postulante dedare pertencccr a

una ebria indígcna. Cuandq de los apellidos deVde la postulante, no se

determine la pertenencia a una ehria indígena, deberá presentarse
(obligatoriamente) certificado emitido por CONADI.

7.4.2. CertiÉicado original de discapacidad emitido por la Comisión de
Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN) o por el Registro Naciond 
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de Discapacidad para postulantes que dedaren poseer una discapacidad
física.

7.5. Solo se aceptarán postulaciones que cumplan con las presentes bases. El
incumplimiento de éstas scrá causal para dedarar aVa la postulante fuera de
bases, la beca quede sin efecto o se dedare el término anticipado de la mism4
scgún corresponda.

8. EVALUACIÓN
8.1. Aquellas postulaciones que no cumplan con la entrega de r:no o más de los

documentos obligatorios y/o que no cumplan con uno o más de los requisitos
cstablccidos en las bases concursales, ser¿ín dedaradas "Fuera dc Bases" y no
pasarán a la etapa de evaluación.

8.2. Todas las postulaciones v¿ílidamente enviadas, que cumplan con la entrega de
todos los documentos y requisitos exigidos por las bases que superen cl proceso
de admisibilidad, seriín evaluadas por Comités de Evaluadores, conformad.os por
dos expertos/as externos en el área del expediente de postulación, a través de un
proceso que cumplirá dc manera rigurosa y hansparente con 1os criterios
señalados en los artículos siguientes. Constará, adcmás, de una evaluación
realizada por los Dircctorcs de los Programas de Doctorado, en los que eUla
postulante estuviere aceptado/a o en proccso de aceptación. La primera tendrá
una ponderación de un 70% del total y la segunda una ponderación de un 30%.

8.3. Los/as experto/as y Directores del Programas de Doctorado, entregariín un
puntaje final de evaluación dentro del rango de 0 (cero) a 30 (treinta) puntos.

Proceso realizado por evaluadores externos:
8.4. Los criterios de evaluación, con ponderación del 70% del puntaje final, son:

8.4.1.. Los antecedentes académicos y/o de formación profesional dcl/de la
postulante (ponderación de 707.).

8.4.2. Programa de Postgrado; razones en que eVla candidato/a funda su
postulación; contribución del Programa de Postgrado al desarrollo
Académico/?rofesional del poshrlante; así como la contribución al
dcsarrollo de la Región de Antofagasta y del proyecto de investigación y/o
tesis propuesto (ponderación 15%).

8.4.3. Cartas de referencia académico/profesionales deVde la postulante
(ponderación de 15%).

Proceso realizado por los Directores de Programas de Doctorado:
8.5. Evaluación deVde la poshiante/ aceptado o en proceso de aceptación en el

Programa que dirige. Esta evaluación tiene rma pondcración de 30%.
Bonificaciones
8,6. Adicionalmente a los puntajes señalados en el numeral 8.4 se otorgará una

bonificación adicional por cada una de las siguientes caractcrísticas debidamente
acrcditadas:

8.6.1.. Los/as poshrlantcs pertenecientes a ehrias indígenas chilenas (1-

@
punto).
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8.6.2. Loslas
punto).

CHITE

poshrlantes que poscan alguna discapacidad fisica (1

9. FALLODELCONCURSO
9.1. Los resultados de la evaluación tócnica, pasarán a consideración del Comité ad hoc

del certamen. Este cuerpo colegiado revisa¡á dichas evaluaciones y con cI mérito
de zus antcccdcntes propondrá a CONICYT la selección de las postulaciones
presentadas.

9.2. CONICYT a través de acto administrativo, de acuerdo a la disponibilidad
presupuestaria existente, adjudicará las bccas.

9.3. El resultado del concurso será difundido a través de la página web de CONICYT
(l¡u¡gxoruy! d) y del Programa Regional (www.programaregional.cl )

9.4. CONICYT notificará por carta certificada, dirigida al domicilio de losÁas
postulantes que hayan resultado seleccionados/as, quienes tend¡¿ín un plazo
máximo de 10 días hábiles, contados desde el tcrcer día siguiente a su recepción
en la oficina de correos que coffeqponda, para redtazar o aceptar su beca por
escrito. En caso que los/as seleccionados/as no comuniquen zu aceptación en el
plazo máximo establecido, perderiín el derecho a la beca y se dejará sin efecto la
adjudicación rcspecto dc cstos/as. Sin perjuicio de las señaladas notificaciones a
losflas postulantes que hayan resultado seleccionados/as se les podrá comunicar
tal circunstancia mediante el corrco elechónico señalado en el formulario de
postulación.

9.5. Tanto la comunicación señalada precedentemente como la que CONICYT deberá
realtzar a los/as no seleccionado/as y los dcdarados fuera de bases, contendrá e1

resultado de su postulación, el puntaje que obtuvieron, los comentarios
rcalizados por sus evaluadores/as; y las causales de su dedaración de fuera de
bases, en los casos que corresponda.

9.6. Todo aquel interesado/a podrá interponer los recursos que contempla la Lcy
N'L9.880 cumpliendo con los plazos, formas y requisitos que la referida norma
establece.

9.7.Este concurso contemplará lista de eqpera/ la que estará sujeta a disponibiüdad
prezupucstaria dc CONICYT.

10. FIRMA.DE CONVENIO
Los/las seleccionados/as para la beca de estudios de Doctor¿do deber¿ín:

10.L. Firmar un convenio de beca con CONICYT, donde se estipularán los derechos y
obligacioncs dc las partes.

L0.2. Presentar una dedaración jurada firmada ante notario púb1ico13, al momento de
la zuscripción del convenig según formato enhegado por CONICYT,
certificando:
L0.2.1,. No encontrarse afecto a 1as restricciones e incompatibiüdades previstas

en el numcral 5 (cinco) de las bases.

10.2.2. Compromiso a moshar un dcsempeño académico de excelencia durante
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zus estudios que lo lleven a la obtención del Grado de Doctor y al
cumplimiento de todas las obligaciones inherentes a su calidad de
becario/a.

10.2.3. Dedicación exdusiva al programa de Doctorado. Efla becario/a podrá
participar de actividades remuneradas du¡ante su tiempo disponible,
previa comunicación por escrito a CONICYT y zujeto a autorización
correspondiente, siendo considerada para estos efectos la cstricta
relación de las actividades a su proyecto o área de investieación o
estudios. Estas actividades rernunáradas no deberán c"cide, las
veintidós (22) horas semanales. Este beneficio también aplica a
aquellos/as que estudien en programas vespertinos acreditados.

10.2.4. Fecha de inicio de la beca, ella postulante debe indica¡ día, mes y año.
10.2.5. Fecha de inicio de los estudios dc Doctoradq eyla postulante debe

indicar día, mes y año.
L0.3. Presentar Documento original o copia legalizada del certificado de título

profesional o grado académico.
10.4. Adjuntar copia de libreta de familia o certificado de nacimiento de hijos/as

menores de 18 años, a fin de hacer efectiva la asignación prevista a favor de
ellos/as.

10.5. Acompañar copia del contrato de salud vigcnte o certificado de afiliación clue
dcmucstre la vigencia de algln tipo de plan de salud.
Con todq al momento de la firma del convenio, se procederá a verificar el total

cumplimiento de las 'bases, específicamente de la exactitud de los antecedeutes
presentados en la postulación, así como el respaldo de 1os certificados
correqpondientes, so pena de deda¡ar sin efecto la adjudicación de 1a beca.

Sin perjuicio de 1o anterior, si habiendo firmado convenio y/o cstando eVla
becario/a realizando sus cstudios de Doctorado CONICYT tomara conocimiento del
incumplimiento de 1as bases, se deda¡ará inmediatamente el término anticipado de la
beca y se podrá soücitar alla becario/a la devolución de todos los fondos otorgados.

I1.. OBLIGACIONES DEI/LABECARIO/A
Una vez firmado el convenio, los/as becarios/as deber¿ín:

l-1.1. Iniciar sus estuüos a más tardar en el mes dc agosto del año 201L. En caso de ser
alumno/a regular del programa de Doctorado, la beca sc dcvengará a partir de la
adj udicación del concursola.

L1.2. Suscribir un pagaré, fumado ante notario público quc contenga la promesa de
pagar una dcterminable suma de dinerq destinado a garantizar cl cumplimiento
de las obligaciones inherentes a su calidad de becario/a y un poder autorizado
por notario público que faculte a COMCYT a llenar los datos corrcspondientes a
la suma adeudada en cl pagaré, conforme a los cálculos que ésta realice y dc
conformidad a lo dispuesto en el convenio de beca respcctivo.

11.3. Es responsabilidad deVde la becario/a contar con una cuenta bancaria

1{ 'I'ener en cüenta lo dispuesto cn el nrrmcral 6 de las presentes bases, párrafo penúltimo.
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unipcrsonalls al momento de hacer efectiva la Beca, para efectuar los depósitos
correspondientes.

Quedan excluidos/as de esta obügación quienes se vean impedidos para abrir
una cuenta. En este caso, deberán informa¡ a CONICYT de esta situación al
momento de fi¡mar el convenio, con el fin de gestionar otra forma de pago de la
beca.

11.4. Mantener la calidad de alumno/a regular y la continuidad en sus cstudios.
Cualquier cambio en esta situación debcrá ser informado en un plazo máximo de
heinta (30) días hábiles a CONICYT, contados desde cl ccse de la calidad
señalada, Toda interrupción dc e studios deberá realizarse por causa debidamcnte
justificada. COMCYT determi¡ará fundadamente si suspendc o deja sin efecto la
beca otorgada.

1L.5. Utilizar los beneficios de la beca únicamente par.a la universidad y programa
prcscntados por elAa becario/a en sus antecedentes de postulación. No se

aceptariín cambios, sean estos dc universidad y/o programa. En caso de que ella
bccario/a decida cambiar programa y/o universidad, CONICYT pondrá término
anücipado a la beca y deberá soücrtar la devolución de los recursos entregados.
Esta prohibición es aplicable inclusive, si eVla becario/a no ha fi¡mado su
convenio de beca.

1.1.6. Dedicación exdusiva al programa de Doctorado durante el tiempo que el becario
perciba los bcneficios pecuniarios de la beca. EVla becario/a podrá participar de
actividades remuneradas durante su tiempo disponible, siempre y cuando éstas
cstón ligadas a su proyecto o área de investigación y no excedan las veintidós (22)
horas semanales. El4a becario/a deberá informar esta situación a CONICYT
mediante una solicitud formal especificando la relación de esta actividad con el
plan de estudios. Este beneficio se extenderá a aquellos/as que cursen en
programas vespertinos acrcditados.

11.7. Elfla becario/a deberán informar el tema del proyecto de Tesis Doctoral que
desarrollará o se encucntrc desarrollandg el cual deberá estar vinculado a alguna
de los sectores prioritarios de la Rcgión de Antofagasta señalados en estas bases.
CONICYT determinará si el proyecto cumple con lo señalado anteriomente a
objeto de continua¡ otorgando los beneficios de la beca.
CONICYT inJormará al Gobierno Regional, los rcspe ctivos temas de tesis.

1.1.8. En caso que eVla becario/a presente una tesis distinta a la referida al numeral
anterior y ésta no se relacionc con los sectores prioritarios de la Itegión de
Antofagasta, CONICYT está facultada para iniciar las acciones correspondientes
a efectos de solicitar la devolución de todos 1os montos entregados alla bccario/a
durante el disfrute de 1a beca. Sin perjuicio de 1o expuestg podrán realizarse
cambios a la tesis previa autorización de CONICYT; siempre y cuando los nuevos
temas se relacionen con los sectores prioritarios de la Región de Antofagasta.

L1.9. Para Ia renovación anual de la bec4 eVla beca¡io/a deberá prcsentar a COMCyT
durante el mes de marzo de cada año, r¡n Informe de Actividades Académicas
según formato CONICYT, adjuntando a óste un certificado emitido por la
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Dirección de Postgrado con las calificaciones obtenidas en las asignahüas
cursadas, indicando año/semestre, certificación que aprobó los crusos
correspondientcs, zu calidad de alumno regular y un inlorme de avancc (dos
páginas), en el caso que elÁa becario/a esté en etapa de desarrollo de tesis y la
inscripción de ramos dcl primcr semestre. En caso que eUla beca¡io/a repruebe
rno o más ramos, CONICYT deberá poncr término anticipado a la beca otorgada
y solicitar'á la devolución de 1os montos entregados.

11..10.P¡esenta¡ en el mes de agosto de cada año a COMCYT, la inscripción de ramos
correqpondiente a1 segundo semestre, de corresponder.

11.11.En caso de embarazo, la becaria podrá solicitar permiso pre y post natal a

CONICYT por una duración máxima de cuatro (4) meses con pago de beca
financiado por la Comisión. A esta soücitud debe adjuntar el certificado médico
respectivo que acreditc cl estado de gravidez y un certificado emitido po¡ el/la
Director/a de1 Programa de Doctorado indicando que la bccaria suspende sus
eshrdios a causa dc su embarazo. Los meses utilizados por motivo de pre y post
natal no se considerarán para el cómputo del período original de la beca,
reactiviándose didro período una vez que la becaria sea reintegrada al programa.

Ll.L2.Pa¡a efectos de considerar excepcionalmente un permiso con pago de 1os

beneficios de la beca, por un máximo de seis (6) meses, en caso de enfcrmedad o
situaciones de salud de relevancia, que imposibiliten la real ización de estudios,
e14a becario/a deberá informar a CONICYT esta situación, además de acompañar
las certificaciones médicas que acrediten tal estado y un certificado emitido por
el/a Director/a del Programa de Doctorado indicando que elAa becario/a
suspende sus estudios a causa de zu enJermedad. Los mescs utilizados por tal
motivq no se considerarán para el cómputo del periodo original de la beca.

ll.L3.ExcepcionaLmente y en casos calificados, CONICYT podrá autorizar por una sola
vezy a solicihrd del beca¡io la suspensión de la beca sin pago de bencficios y
hasta por un máximo de seis (6) mcses, periodo que no se considerará para el
cómputo del periodo original de labeca.

11.14.Participar de 1as actividades de promoción y/o divulgación de la Gencia y
Tecnología, en sus respectivas disciplinas, cuando sea solicitado por CONICYT,
por el Gobiemo Regional de Antofagasta o por iniciativa propia, en especial en
actividades enmarcadas denúo del Programa Explora.
Si la solicitud de participar cn actividades de promoción y/o divr:lgación es

reahzada por el Gobierno Regional de Antofagasta, éste deberá informar a
CONICYT, siendo csta Comisión la que se contactará djrectamente con elÁa
beca¡io/a. Además, deberá induir en cada pubücaciór9 póster, presentaciones en
congresos u otros, glosa que indique que es "Becario CONICYT- Gobierno
Re gional de Antofagasta".

11.15.Acreditar el Grado Académico de Doctorado. En cumplimiento de 1o anterior,
los/as bccarios/as entregariín a CONICYT, dentro de los 90 dias siguientes a la
aprobación del examen público un informc final que deberá contener: un
cjemplar de la tesis que señale que fue financiada por CONICYT y el Gobierno
Regional dc Antofagasta, certificado/constancia de notas emitido por la Dirección

@
de Postgrado y una copia legalizada del certificado de grado o diploma.



á$1..9,,,*o"",,h|-lP*YJ
- E Q o!fiflF¡ca Y rEcNoLócr(¡

ningún caso la acreditación del grado académico podrá superar el plazo de 18
(dieciocho) meses contados desde el término de la beca.

L1.16.En caso de ausentarse de Chle por motivos académicos, para seguir percibiendo
1os beneficios de la beca, eUlabecano/a deberá:
11,.1,6.1,. lnformar por escrito a CONICYT si la ausencia es menor a seis (6) meses.

La ausencia deberá estar debidamente justificada por eVla dircctor/a del
programa de postgrado o profesor/a guía, La suma de las estadías en el
extranjero no podrá exceder un total de dieciocho (18) mescs durante
todo el período de la beca.

No justificar la ausencia, facrftará a CONICYT a decla¡ar el término
anticipado de la beca y a solicitar la devolución de todos los fondos
entregados.

1L.16.2 Solicitar autorización a CONICYT si la auscncia cs por más de seis (6)

meses. Esto debe estar debidamente justificado por elfla director/a dcl
prograrna de postgrado o profesor/a guía. La suma de las estadías en el
extranjero no podrá exceder el total de dieciocho (18) meses durante todo
el período de la beca.

Para estos casos se tendr¿ín computados los pazos de auscncia para los
cuales no fue necesaria autorización por parte de CONICYT. No solicitar
ni justificar la ausencia, facultará a COMCYT a declarar el término
anticipado de la beca y a soücitar la devolución de todos los fondos
entregados.

]'L.l7.AL término de la beca, eVla becario/a deberá acreditar su residencia y ejercicio
profesional en la Rcgión de Antofagasta por un periodo equivalente a la duración
de la beca, a través de certificados de residencia y contrato laboral u oho símif
los quc deberán ser enviados semestralmente a COMCYT. Esta retribución se

pofuá comenzar hasta dos (2) años contados desde el término de los estudios.

El incumplimiento de cualquiera dc las obtgaciones anteriores, dentro de los plazos
estipulados por estas bases y el respectivo convcnio de beca, dará dered'ro a CONICYT
para suspender de manera inmediata la entrega de los recursos aVla bccario/a,
teniendo éste/a un plazo de diez (10) días hábiles para justificar el incumplimiento de
didra obligación. Si no 1o hiciere, o si a juicio de CONICYT la causal de
incumplimiento no fuera justificada o justificable, se procederá a declarar cl término
anticipado a la beca.

Cuando se dedare el término anticipado de 1a beca, CONICYT a través de las
acciones judicialcs y cxtrajudiciales que correspondan o por medio de la ejecución del
respectivo pagaÉ, deberá exigir a los/as becarios/as la restitución de 1a totalidad de los
bcncficios cconómicos pagados reqpecto de quienes sean eliminados, suspendan,
abandonen y/o renuncien a su prograrna dc estudios, sin causa justificad4 así como a
quienes no cumplan con las obligaciones inherentes a zu condición de becarios o hayan
adulterado sus antecedentcs o informes. Sin perjuicio de lo expuesto CONICYT deberá
declarar el impedimento de estos/as becarios/as para poshrlar o participar en cualquier
calidad jurídica en otros concwsos que convoque.

iW



:t-Y*' r- nn t rr5\./T
óF'¡¡".*H.",,LJ*lY.*,*-.,1*

- e g crErlhq y rEcdoróGtc^

L2. INTERPRETACIONDELASBASES
12.1. CONICYT se encuentra fucultada para interpretar y determinar el sentido y

alcance de estas bases/ en caso de dudas y/o conflictos que se suscitaren sobre su
contenido y aplicación.

I2.2. Los anexos/ aclaraciones y notas a pie de pá#a, generadas con motivo del
presente concurso, pasarán a formar parte integrante de estas bases para todos
los efectos legales y se publicarán en www.conig¡t.cl.

13. CONVOCATORIA,PLAZOSYDIFUSIÓN
L3.1.. La convocatoria a concurso se pubücará en periódicos de circulación nacional y

de la Itegión de Antofagasta, con indicación de la fecha a partir de la cual estarán
disponibles las bases, formularios de postulación y nómina vigente dc Programas
ac¡editados y en proceso de acreditación por 1a CNA-Ctrile, en la página
http://rvrvw.conicyt.cl y www.becasconigvt.cl; el plazo de recepción final de
postulaciones a este concurso y elplazo de formulación de consultas a través de
la Oficina de Informaciones Reclamos y Sugerencles (OIRS) de CONICYT .

13.2. Los resultados serán publicados en la página Web http://rvrvrv.conigvt.cl y
rvw rv.beca sconic)¡t.cl; y dcl http://wrr'rv.proeramaregional.cl .

!4. INFORMACIONES

Call Center: +562365 4600

Programa Formación dc Capital Humano Avanzado

Consultas vía coileo elecbónico wwrv.conic)¡t.cL/oirs

Consultas Presenciales en Av. Salvador Ne 379 - 389 - Providencia.

(Lunes a viemes de 09:00 a 1.4:00 h¡s.)


